
AÑO 1856.    VIERNES 31 DE OCTUBRE.   NUMERO 1,397.

PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.
MINISTERIOS.

P R E S I D E N C I A  d e l  c o n s e j o  d e  m i n i s t r o s .

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
córte sin novedad en su importante salud.

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O .

REALES DECRETOS.

Atendiendo al mérito, conocimientos y circuns
tancias que concurren en D. José Posada Herrera, 
Fiscal que ha sido del Consejo Real7 vengo en nom
brarle Director general de Instrucción pública con 
el sueldo anual de 50,000 rs.

Dado en Palacio á 29 de Octubre de 1856 .= E stá  
rubricado de la Real mano.^=El Ministro de Fomen
to, Claudio Moyano.

En atención á los méritos y circunstancias que 
concurren en el doctor D. Simón Martin Sanz, ven

go en. nombrarle Rector de la Universidad de Za
ragoza.

Dado en Palacio á 29 de Octubre de -Í85G.—Está 
rubricado de la Real mano.=*El Ministro de Fomen
to, Cláudio Moyano.

Vengo en mandar que el Ingeniero Jefe de p ri
mera clase del Cuerpo de Caminos, Canales y Puer
tos D. José Subercase, Oficial segundo de la de p ri
meros del Ministerio de Fomento, cese en el des
pacho de dicha plaza, destintándole al servicio del 
referido Cuerpo.

Dado en Palacio á 29 de Qctubre de 1856.=Está 
rubricado de la Real rnano.=El Ministro de Fomen
to , Cláudio Moyano.

Vengo en nombrar Oficial tercero de la (‘lase 
de primeros del Ministerio de Fomento, con el suel
do de 35,000 rs. anuales, á D. Aureliano Fernandez 
Guerra, que lo es de la de cuartos del de Gracia y 
Justicia.

Dado en Palacio á 29 de Octubre de 18o6.=Eslá 
rubricado de la Real mano.— El Ministro de Fomen
to, Cláudio Moyano.

En atención á los méritos y circunstancias del 
Archivero del Ministerio de Fomento D. Manuel Diez 
Gómez, vengo en mandar que goce la consideración 
de Oficial cuarto del mismo con el sueldo de 24,000 
reales vellón anuales.

Dado en Palacio á 29 de Octubre de 18o6.=Está

rubricado de la Real inano.=E l Ministro de Fomen
to, Cláudio Moyano.

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A .

GUARDA-COSTAS

La escampavía Favorita: del trozo de Poniente, 
la noche del 23 del actual, y en los arrecifes de 
Punta Mala, apresó una barquilla con cuatro bultos 
de géneros.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PUBLICO. Mes de noviembre de 1856.

D istrib u c ió n  de fondos por capítulos de los presupuestos para satisfacer las obligaciones de dicho m es , aprobada en Consejo 
de Ministros, conforme al art. 24 de la ley de 20 de Febrero de \ 850.

PRESUPUESTO DE 1856.
------

Reales. Cénls. Reales. Cénts.
SECCION PRIMERA.—Casa Real. ------------------------- ----------------------------

Capítulo 1? Dotación de S. M. la R eina............................................... .. ....................................................................... 2.333,333
2.° Idem de S. M. el Rey.........................................................................  . .................................................... 83,333
3.° De la Serma. Sra. Princesa de Asturias Doña María Isabel, heredera directa de la C orona.. 83,333

125,000
5.® Del Sermo. Sr. Infante D. Francisco de Paula Antonio y su familia................................................. 125,000

2.749,999
SECCION SEGUNDA.—Cuerpos colegisladores. 

Senado.

Capítulo 1.® Personal de las oficinas del Senado.............................................................................................. 28,037
2.° Material de id .................................................................................................................................................. 3,083

Congreso de los Diputados. * *

Capítulo 3.d Personal de las oficinas del Congreso...................................................................................................... 44,667
4.® Material de id ................................. . . . .......................................... ............................. ............................... 70,840
5.° Gastos extraord inarios.................................................... .......................................................................... 6,667

153,294

SECCION TERCERA.—Deuda de Obras públicas.

Capítulo 5.° Acciones de carreteras................................................................. ............................................ ................. 968,200

Deuda del Tesoro público.

Capítulo 7.® Intereses de la Deuda flotante del Tesoro público............................................................................... 2.995,146.. 62
8.° Intereses y amortización de billetes de la Deuda del m ateria l........................................................ 666,666
9.° Deuda atrasada del personal del T eso ro .. . ............................................................................... 1.000.000

10. Diferentes obligaciones del Tesoro atrasadas. (Atlas geográfico)........................................................  50 000
____ ___ ___5.680,012. «62

SECCION CUARTA—Cargas de justicia.

Obligaciones corrientes.............................. ............................................................................................ 717,769..39

SECCION QUINTA.—Clases pasivas.

Obligaciones corrien tes................................................................................................................ ' ........... 8.749,558

SECCION SEXTA. — Obligaciones eclesiásticas.

Capítulo 1.° Personal del clero secu lar......................................................................................................................... 8.845,986 
3 403 66.32.° Material de id .................................................................................................................................................

3.° Personal de religiosas en clausu ra .................................................................................................
• • Ui*í \/l)1UUO

1.137,700 
385 3004.° Material de id ..................................................................................................................................

5.° Personal de Tribunales y oficinas.......................................................................................................... 50,500
6.° Material de id............................................................... .................................................................................. 9,100

1,145
8.a Gastos reproductivos.................................................................................................................................... 27,083 

. . 3,881v 9,° Bulas de Ultramar...........................................................................................................................................
13.864,363

SECCION SÉTIMA.—Presidencia del Consejo de Ministros.

Capítulo 1.° Personal de la Presidencia...................................................................................................................... 4,166..28
2.° Material de id................................................................................................................................................. 5 000

9,166..28

SECCION OCTAVA.—Ministerio de Estado.

Capítulo 1.° Personal de la Administración central.............  ............................ ...................................................... 81.667
9 0 M a te ria l dp. id.................................................................................... .................................. ...............  \ a
3.° Personal del Cuerpo diplomático y consular.......................................................................................... 473,031
4.° Material de id .................................................................................................................................................. 103,400
5.a Personal del Oficio mayor del parte, correos de Gabinete y sus viajes........................................ 38,744
6.® Material de id .......... ...................  ......................................................................................................... . 500
7.° Personal del Supremo T ribunal de la R ota.......................................................................................... 50,667
8.° Material de id.................................................................................................... 2 -500
9.® Gastos eventuales, imprevistos y correspondencia ex tran je ra ........................ 176,667

943.260
Dirección general de Ultramar.

Capítulo L° Personal de la Dirección general de U ltram ar................................. 41,300 
7 5002.® Material de id .......................................................................................

3.® Personal de la Junta consultiva de U ltram ar............................ 3,334
4.® Idem del Archivo general de Ind ias............................................ 3,874

6665.® Material de id ..................................  ...............  ....................................
6.® , Gastos diversos o rd ftia rio s.. . . . .  ......................... ...................... ] ................................  ^  ........... 20,000

76,674

SECCION NOVENA.— Ministerio de Gracia y Justicia.

Capítulo 1.® Personal de la Administración central............................................................................................... 73,3000
20,000
96,000

2,° Material de id ...............................................................................................................................................
3.a Personal del Tribunal Supremo de Justic ia .. ......................................................................................
4.® Material de id................................ .......................................................................................................
5.® Personal de A udiencias.......................................................................................................................

• • 0,,2¡UU
516,500

id 8006.® Material de id ............................................................... ........................ .............................................
7.® Personal de Juzgados de prim era instancia ........................................................................................

• • d V j O V v

978,600
8-.® Material de id..................... ... , .................................................. 61,500
9.® Gastos diversos de justicia é im previstos....................................... . .............................. 20,000

1.811,600

SECCION DÉCIMA.-*-Ministerio de la Guerra.

CaPÍtulo 1.® Personal de la Administración central.......................................................................................
5Q 050

*

2.® Material de id....................................................... ................................................. ..
3.® Personal del Supremo Tribunal de G uerra y Marina y de los Juzgados.......................... .

* • • üí/,vül;
192,695

4.® Material de id .................................. T............................................................................................... ..
5.® Personal de Generales y Brigadieres en cuartel y comisiones........................................................ 737,708
6.® Idem del cuerpo de Estado Mayor, secciones y arch ivos................................................................ 162,835
7.® Idem de los cuerpos del ejército v reserva........................................................*.............................. 11.834,665
8.® Idem de Estados Mayores de provincias v plazas...................................................................................... 508.037
9. Material de id ..................... ............  .................................................... ..........  a® ai t

294,363
1 1. Material de id .................................................................................................. .......................................... 48,666
12. Personal de colegios, escuelas y academias m ilitares..................................................................... . 274,365

14. Personal de Jefes y Oficiales en com isión.............  .......................
15. ídem de inválidos v compañías sueltas..........................  ..........................
16 , Material del establecimiento de Atocha................................  . . .  , ,

18. Idem de subsistencias m ilitares....................................................................................................................
19. Idem de utensilios............................................................... ............................................................................
20. Idem de vestuario y equipos............................................................... ........................................................
21. Idem de rem onta y m o n tu ra .................................................. ............................................. ..........................
22. Personal de hospitales....................................................................................................................
23. Material de id ...................................................................................................................................
24. Idem de trasportes, postas y correos..................................................................................................
25. Comisiones extraordinarias del servicio.................................................. ................................................
26. Personal del material del ejército..................................................................................... .........
27. Material de id...........................................................................................................
28. Clases pasivas........................................................................................................ , . .
29. Presidios........................................................................
30. Gastos diversos.......................................................................................
31. Pensiones de San Hermenegildo................................................................................................................
32. Personal de la Inspección general de la Guardia civ il............................................................................
33. Material de id ..................... ' ................................................................................................
34. Personal de Planas Mavores y tercios.........................................................................................
35. Material de provisión de piensos..................................................................................................
36. Idem de utensilios............................................................ ............................................................................. ..
37 ; Gastos de formación de la carta general de España y continuación de la historia orgánica de

infantería y caballería...............................................................................................................

6.172,373
843,192

2.675,000
245,285
218,210
782,640

66,670
40.000 

182,075
1.002,604

835,094
45,885
50.000 

100,416
19,093

3,100
2.711,935

318,514
57,476

50.000
31.170,988

SECCION UNDÉCIMA.— Ministerio de Marina.
Capítulo 1.® Personal de la Administración cen tral............................................................................ .........................

2.® Material de id .......................................................................................................................................
3.® Personal del Cuerpo general de la Armada , sus auxiliares y  el adm inistrativo............................
4.® Material de id...... .................................................................................................................................
5.® Personal de las oficinas de los D epartam entos..........................................................................
6.® Material de id. de sanidad............................................................................................................
7.® Personal de tercios navales.................................................................................... .....................
8.° Material de id.......................................................................................................... ..
9.® Personal de arsenales.................................................................................................................................

10. Material de id ......................... ................................... .....................................................................
11. Personal de buques arm ados...........................................................................................................
12. Material de id.......................................................................................... .........................
13. Personal de establecimientos científicos,...............................................................................
15. Idem de correos m arítim os...........................................................................................................................
16. Material de id ........................................................... .........................................................................................
17. Personal de Juzgados.......................................................................................................................................
18. Material de gastos diversos.............................................................................................................................
19. Personal de hospitalidades........................................................................................ * . . . ............................
20. Material de id.............................................. .......................................................................................... ..

78,375
18,334

607,471
88,361
33,287
24,999

270,561
20,506

563,120
4.409,019

699,569
1.090,217

95 fifífi
183,163
212,786

6,036
5,102

285
81,964

8.488,821
46,87822. Oligaciones que resultan sin pagar por las cuentas definitivas de p resupuestos.......................... »

SECCION DUODÉCIMA.—Ministerio de la Gobernación.
Capítulo 1.® Personal de la Secretaría del M inisterio.....................................................................................................

2.® Material de id.....................................................................................................................................................
3.® Personal del Supremo T ribunal Contencioso-adm inistrativo......................... - ..................................
4.® Material de id ............................................................................................................... .....................................
5.® Personal de Gobiernos de provincia ................................................................................... .......................
6.® Material de id......................................................................................................................................................
7.® Personal de vigilancia pública.....................................................................................................................
8.® Material de id................... ' ......................................... ...................................................................

11. Material de la Guardia civil..................................................................................... .....................................
12. Personal de beneficencia............................................................................................................................
13. Material de id ................................................................................................. ................ ..................................
14. Personal de policía san itaria .........................................................................................................................
15. Material de id .................................................................................................
16. Personal de establecimientos penales.................................................................. .. ..................................
17. Material de id ....................................................................................., . . .  .
18. Personal de telégrafos............................................................................................
19. Material de id..........................................................................................
20. Personal de establecimientos artísticos................. ....................................................................
21. Material de id.........................................................................................................  % .

«60,000 
26,666 
75,«30 

3,333 
«57,256 
98,541 

228,038 
73,476
70.000 

5,291
835,259

73,764
41,993

«13,016
883,993
232.000 
125,900

18,390
7,666

3.529,712 
«.525,62 « . . 45Adicional. Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas definitivas de p resupuesto s...................... »

SECCION DÉCIMATERCERA. — Ministerio de Fomento.

Capítulo 1.® Personal de la Administración cen tra l............................ ...................................... .................
2.® Material de id.........................................................................................................
3.® Personal de agricu ltu ra ................................ ......................................................
4.® Material de id .............................. ...............................................................................
5.® Personal de montes...................................................................................................
6.® Material de id................................................................................................................................
7.® Personal de m in as...................................................................................................... .. ..........................
8.® Material de id .................................................................................................................................
9.® Idem de in d u stria ...........................................................................................................................

10. Personal de com ercio............................  ..............................  „
11. Material de id.................................................  . . . . . .
12. Personal de comisiones especiales................ .............................................
13. Material de id...............................................  ..................
14. Personal de escuelas especiales............................................  ...................................................
15. Material de id. ......................................  ..................................
16. Personal de corporaciones artísticas.................................................................................................... ..
17. Material de id ...................................................................................................................................................
18. Personal del Museo nacional de P in tu ras .........................................* . . . ................................*
19. Material de id .......................
20. Personal de pensionados para la enseñanza especial...............................................................................
21. Material de id.....................
22. Personal del Consejo de Instrucción púb lica ......................................................... .....................  .
23. Idem de Instrucción p rim aria ......................................................................................
24. Material de id ..............  .
25. Personal de instrucción secundaria ...................... .................................................................
26. Idem de id. superior......................
27. Material de id .......................
28. Personal de escuelas del N otariado..........................................................................................
29. Material de id .....................................................................................................................................................
30. Personal de corporaciones científicas y  lite rarias ...............................................................................
31 . Material de id..............................
32. Personal de establecimientos científicos y literarios.............................................................
33. Material de id ..................................................................................................................................
34. Gastos generales de instrucción pública...........................................................................................
3o. Personal del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos.......... ........
36. Material de la escuela de id ...................................................................  .............
37. Idem de carreteras. . . .................
38. Idem de caminos de h ie rro ..................................................  ..................
39. Idem de puertos, faros , boyas v valizas.................................
40. Idem de canales , navegación fluvial y conducción de aguas...............................................................
/o Personal del sindicato del riego de Lorea. . . .

42 y *3 . Construcción de nuevas líneas telegráficas 
íciona . ersonai de las secciones de m inas, según la disposición 1.a de la ley de presupuestos vigente.

140,000 
36,666 
17,994 

279,676 
92,883 
22,380 

119,875 
22,946 

833 
20,230 

8,944 
2,750 

16,000 
250,986 

80,889 
8,817 
2,458 
5,699 
2,500 

« 0,333 
« 63,804 

4,083 
27,832 
««,666 
89,107 

614,003 
89,454 
8,706 

412 
4,734 

« 2,665 
38,404 
14,915 

« 94,932 
« 92,350 
10,000 

« . 672,926 
« « 9,040 
926,580 

« . « 94,194 
4,000 

52,630 
« 3,325

6.699,624
«,«34a5. Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas definitivas de presupuestos.............. »

Servicio extraordinario de Obras públicas.

U nico. Reparación de carreteras y obras n u e v a s .........................................................  ........................ .. » 6 .729,998
SECCION DÉCIMACUARTA.—Ministerio de Hacienda.

Capítulo 1 Personal de la Secretaría del M inisterio...................................................................................................
2- Material de i d . .
/°’o ^e *as dependencias del Tribunal de Cuentas del re ino ....................................................
4. Material de i d ..
c ’o Fersonal del Tesoro público.................................................................. ............................. ..
6- Material de id...............
o*® J>rersonaí de la Caja de Depósitos.............................................................................................
8- Material de i d . . . . . . .  ............................................
9* Personal de la contabilidad central y provincial. . .  . . .

56,279 
20,466 

201,749 
8,250 

267, 037.-49 
503,459 . .81 
28,750 
8,897 

415,280.-52



4 4. Personal de contribuciones é im puesto s............................................... ................... * .............................
33,303..88 

554,834 
45,751

2

4 3 .  Personal de Rentas estancadas................................. ................................................................................... 289,462
70,954
25,625

4 7 ’ Premios 1®constructores" de buques de m ás de 400 toneladas................................................
5,222 

443,317..20
18. Personal de Loterías, Casas de Moneda y  Minas....................................................................................... 54,833

4,500
277,141

4 9 . Material de i a .................. • • ................... ..........................................................................................................

23,440
22. Personal de Juntas y comisiones................................. .................................. ............................................. 70,294

4,9852¡¡o. iuaieridi u.c ...................................*.............................. •«
24. Personal de la Asesoría del Ministerio de Hacienda................................................................................ 4 04,7“27 .. 41

43 636 65■ j V ü  v  i i v v

26. Personal del archivo de la Administración central de Hacienda........................................................ 45,000
1,200

498’,081
62,579

440,143
34,832

36. Obligaciones qiré resulten  l¡n  pagar p er tes cuentas definitivas de p resupuesto s .....................
3.681,026. .66 "

» 935
A dicional. . .  Obras de la n u e ra  fábrica é l  Moneda v  T ingue........ * ................. ........................................................................... 294,360
Crédito e x -  : _ _ _
traordinario. Al Ayuntamiento de esta M* f t  V. en cumplim iento de la  ley de 21 de Diciembre últim o........ » 750,000

SECCION DÉCteIA0UlNTA.--Gastos de las contribuciones y rentas públicas. 

Contribuciones é impuestos.
Capítulo 1.° Asignación para investigadores de la contribución industrial y de comercio............. ................... 20,348

2.° Gastos de recaudación del derecho de hipotecas................................................. .................................... 56,310
3.° Personal del impuesto de M inas...........  ........................ .......................................................................... 43,418
6.® Idem de la Im prenta N acional........................*...................................................... *.................................. 16,093

4 06,260 
35,951

7. Material de id........ ...................
8.® P luses, sueldos y gastos de establecimientos penales................................ ............................................

Rentas estancadas.
82,123 

6 005 664
41. Gastos de adm inistración de id ...........*..................... ......................... ♦»»»........................... ...................

VíVVÜjUUt
4.447,000

42. Premios á aprehensores de id ........... .................................................................................... ................ 9,760
4 3. Personal de fábricas de sal................................................................................................................ ........... 438,489
i  A Mat.priíil rlp \í\ . ........................................... ..................... ............................... ............ 573,250

293,0464 5. Personal del Resguardo de id........................................................................................................................
685

44,34147. Personal de almacenes y alfolíes de id .................................................... ...................................................
2.874,529. .42 

2,350
20. Personal de la fábrica de papel sellado......................o............................................................................. 7,000
21. Gastos de fabricación de efectos tim brados.......................................................................... .................. 10,000
22. Idem de administración de id ..................................................................................................*................... 23,4 30
24. Personal de fabricación de pólvora................................................... ........................... ....................... 62,664
25. Gastos de id ................................................................................................... ................................................... 921,000
26. Personal especial de adm inistración de id ......................................................... ...................................... 916
27. Gastos de administración de id .......................................................................................................... .. 69,988
29. Idem de fabricación y premios de expendicion de documentos de vigilancia pública................... 47,250
30. Gastos de fabricación de papel de matrículas, títulos y diplom as.................................................... 9,600

Aduanas y policía sanitaria.
31. Personal de la Administración provincial de A duanas................................... ...................................... 374,971.. 92
32. Material de id .................................................... .................................................................................... .......... 106,771..72
33. Personal del cuerpo de Carabineros............................................................................................................ 3.544,4 96
34. Material de id................................................. .............. ................................................................ . ................. 141,174..84
35. Personal del Resguardo de p uertas............................................... , .......................................................... 4 47,778
36. Material de id.................................................................................................................................................... 28,137..61
38 . Policía sanitaria........................................................................................................................................ .. 45,963

39.
40.

Loterías, Casas de Moneda y Minas.

263,746
4 ñ/t MR

41.
< • T U%,OÍ5D

k 77Q non
42*. Personal de Casas de Moneda y departamento del grabado........... ...................................................

1 • 'x* i i OjVl/lf
71.929

43. Material de id .................................................................................................................................................. 4 25,709
44. Personal de las m inas de Almadén, Almadenejos y Atarazanas de Sevilla................................... 57,532
45. 377 35 í
46.

■ • i i jUU T
5,833

48. Idem de las minas de Riotinto................. ...........................................................  ................................. 10,810
49. Material de id............................................ .. ......................... .. • .................. ..................... 448 992, 44
50. Personal de las minas de Falset y M arbella............................................................... ......................... 500
51. Material de id ............................................. ........................................ .. ........... . ............ .................................... 79

Bienes del Estado y secuestros.
62. Gastos de A dm inistración.................................................. ................................................. ..................... 382,352

Ramos centralizados.
54. Gastos de los ramos de Estado................................................... ...................................... 9,350
55. Idem de los ramos de Gracia y Jus tic ia ............................................................................ ... 2,000
56. Idem de los ramos de M arina.......................................................................................... .................... 23,680

Ramos de Gobernación.
57. Personal de Correos..................................................................................................................................... 402,675
58. Material de id ....... .................................................................... ....................................................... 4 101 677
59. Gastos de fabricación y expendicion de sellos de Correos.......................... .....................................

• » 1 4 i
82,666, .62

61 . Personal de los ramos de Fomento......................................................................................................... 20,459
62. Material de id ........................................ ..................................................................... .................................. 477,408

Ramos del Tesoro.
63. Personal del Boletín oficial de Hacienda—  ............................................................... .. 6,300
64. Material de id....................................................................................................................................... ..
65. Personal del giro mútuo de Correos.....................,‘................................................................... 3,541
66. Material de id........................................ .................................................................................. ..

68. Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas definitivas de p resupuestos.................. »
25.691,436..27

6,833.. 33

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO DE LOS PRODUCTOS DE LA VENTA DE LOS BIENES DEL ESTADO.

GASTOS DE ENAJENACION.

Premios de v en tas ............................................................................................................. .......................
Idem de investigación....................... ................. ....................................... .................................. ..
Descuento de plazos anticipados............. .............................................................................................

Crédito extraordinario concedido por la ley de H de Julio últim o. ....................................................................
693,304
m .n s

INVERSION DEL PRODUCTO DE LOS BIENES DEL ESTADO, DEL CLERO Y DEL 20 POR 4 00
DE PROPIOS.

Para amortización de la Deuda consolidada y mnortizable de prim era y segunda clase. . , 1.500,000

Total............... 125.688,183
Madrid 25 de Octubre de 1 8 5 6 .= José de Sierra.

Madrid 25 de Octubre de 1856. =  El Consejo de Ministros aprueba la presente distribución de fondos para cubrir
las obligaciones del mes de Noviembre próximo. ==Barzanallana.

RECTIFICACION.

En el estado de la recaudación del tim bre de perió
dicos de Setiembre últim o, inserto en la Gaceta de ayer 
y  en la parte relativa á la provincia de Barcelona, figura 
por prim era partida el Boletín oficial con 1,111 rs. 10 
céntimos, debiendo entenderse satisfecha esta cantidad 
por el Diario de Barcelona de avisos y noticias.

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTAMIEN

TOS, JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Los interesados que á continuación se expresan, acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del
Sersom l «oadir dooáo luogo, f»or oí Ó pul HlCÜio

e persona autorizada al efecto en la forma que previe
ne la Real orden de 23 de Febrero de este año, á la Te
sorería de la Dirección general de la D euda, de diez á 
tres en los dias no feriados, á recoger los créditos de di
cha Deuda que se han  emitido á v irtud  de las liquidacio
nes practicadas por las respectivas oficinas de provincia; 
en el concepto de que previam ente han  de obtener del 
departam ento de liquidación la factura que acredite su 
personalidad, para lo cual habrán  de m anifestar el n ú 
mero de salida de sus respectivas liquidaciones.

Número 
de salida
de las li- Nombres de los interesados,
quidacio- 

nes.

GOBERNACION.

8488 D. Segundo Albancini.
8489 D. Francisco del Busto.
8490 D. Fernando Castañon.
8491 D. Francisco Camacho.
8492 D. Rafael Cabrera.
8493 D. Francisco Cardona.
8494 D. Valentín Cerveró.
8495 D. Manuel Estremera.
8496 D. Manuel Fernandez Soria.
8497 D. Juan Pablo Forner.
8498 D. José Font.
8499 D. Antonio Guerola.
8500 D. Angel García Segovia.
8501 D. José María Garelly.
8502 D. Basilio González.
8503 D. Cayetano González.
8504 D. Julián Jimeno.
8505 D. Pedro García Serrano.
8506 D. Dionisio Gainza.
8507 D. Agustín Gómez Inguanzo.
8508 D. Mariano Hacar.
8509 D. Francisco Ibañez Camacho.
8510 D. Ramón Laviña.
8511 D. Antonio José de Medina.

8512 D. Tomas Muñiz.
8513 D. Juan Felipe Martínez.
8514 D. Valentín Martínez.
8515 D, Rafael Navascués.
8516 D. Rafael Naya.
8517 D. Justo Pastor Alvarez.
8518 D. José Ruano.
8519 D. Juan Antonio Rosado.
8520 D. José Rifa y  Alamo.
8521 D. Ildefonso Rifa.
8522 D. Antonio Sánchez.
8523 D. Vicente Seguí y González.
8524 D. Javier de Tapia.
8525 D. Rafael Valenzuela.
8526 D. José N avarro Villaverde.

HACIENDA,—  LOTERIAS,

8527 D. Ignacio Artaix.
8528 D. Manuel María Miranda.

8529 D. Alfonso Moreno.

ESTADO.

8530 D. Antonio Aguilar.
8531 D. Vicente Bueno.
8532 D. Melchor Beltran.
8533 D. Sebastian Fernandez.
8534 D. Andrés García.
8535 D. Domingo Gil.
8536 D. Francisco de la Gándara.
8537 D. Isidro Garay.
8538 D. Clemente López.
8539 D. Gerónimo Martin.
8540 D. José Palacios.
8541 D. Manuel Pardo.
8542 D. Manuel Ribo te.

Madrid 21 de Octubre de 1856.=V.° B .°^E1 Director
general, P residente, O caua.=Ei Secretario, Angel F. de 
Heredia,

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS DEL DIA 30 DE OCTUBRE DE 1856.

I BARÓMETRO REDUCIDO Á TEMPERATURA EN DIRECCION
IIORAS. ESTADO DEL CIELO.

Pulgadas Grados Grados del v ien toinglesas. Milímetros. Reaumur. centígrados. U v  1 Y l v l i v v »

9 de la m añana 28,072 713,01 8°,0 4 0°,0 E. SE............ Cubierto nieblina.
12 del d ia ........... 28,056 712,60 14°,0 17°,5 E. SE............ Cubierto.
3 de la ta rd e ... 28,060 712,70 12°,2 15°,3 E. SE............ Idem.
6 de id em ......... 28,072 713,01 9 \8 12°,2 E. SE............ Idem".

Calor máximo del d ia ......... 14*,8 18°,5
üf. Rico S inobas .

Calor mínimo del dia......... : r , 4 5*,5
—  -  ............ ..........................

SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

En virtud  de lo dispuesto por Real orden de 13 de Se
tiembre últim o, esta Dirección general ha señalado el dia 
29 de Noviembre próxim o, á las doce de su mañana, 
para la adjudicación en pública subasta de la construc
ción de las casas-portazgos que se han de establecer en 
la carretera de Tarragona á Lérida y puntos denomina
dos Móntblanch y Cantera de Valls, ascendiendo el pre
supuesto de la prim era á 52,683 rs. y un céntim o, y 
á 43,560 rs. y 71 céntimos el de la segunda.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos

por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fom ento , y en Tar
ragona ante el Sr. G obernador de la p rov incia , cuyo acto 
se verificará por separado para cada una de dichas casas- 
portazgos; hallándose en ámbos puntos de manifiesto, 
para conocimiento del público , los p lanos, presupuestos 
y pliegos de condiciones facultativas y  económicas.

Las proposiciones se p resen tarán  en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tom ar parte en esta subasta, será el 5 por 100 del 
presupuesto c itado; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado el depósito del 

. modo que .previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará, únicam ente entre sus autores, una

segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por 
la citada instrucción.

Madrid 28 de Octubre de 1856.=E1 Director general de 
Obras públicas, Celestino del Piélago,

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e ................. , enterado del anuncio

publicado con fecha de 28 de Octubre de 1856, y de las 
condiciones y requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de la construcción de las casas- 
portazgos que se han de establecer en la carretera de 
Tarragona á Lérida en Móntblanch y Cantera de Valls, se 
compromete á tom ar á su cargo la construcción de la 
casa-portazgo ¡indicará cuál) con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones.

(Aquí la proposición que se h a g a ; admitiendo ó me
jorando lisa y llanam ente el tipo fijado.)

(Fecha y firma del proponente.)

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Cumpliendo con las instrucciones que el Gobierno de 
S. M. me tiene comunicadas para facilitar por todos los 
medios que están al alcance de mi Autoridad la afluencia 
de cereales al mercado y la disminución de los precios 
que los mismos tienen, dirigí una comunicación en 27 del 
actual al representante de la empresa del ferro-carril del 
Mediterráneo, encargándole que se diera la preferencia á 
los trasportes de gr an o s , y excitándole á rebajar las ta
rifas para las partidas que se aplican á la elaboración del 
pan de segunda clase , destinado á las familias ménos aco
modadas.

En su consecuencia tengo la satisfacción de anunciar 
al público que la empresa del ferro -carril del Mediterrá
neo, correspondiendo á mi invitación con un desprendi
miento que la h o n ra , ha dispuesto que no tan solo los 
cereales conducidos de cuenta del G obierno, sino que to
dos los de particulares disfruten el beneficio de un 25 por 
100 de rebaja en los trasportes por todo lo que resta del 
presente año.

Asociándose asi la empresa á las medidas con tanta so
licitud adoptadas por el Gobierno para precaver los efec
tos de la cares tía , ha dado una prueba de generosidad, 
que me complazco en hacer notoria, y que he puesto en 
conocimiento del Gobierno de S. M. para los efectos cor
respondientes.

Madrid 30 de Octubre de 1856.«=José de Zaragoza.

Beneficencia.
Adquiridas las noticias necesarias para proceder con 

el debido acierto á la distribución de la limosna de 5,000 
reales que la Sra. Vizcondesa de la Trinidad se ka servi
do ceder en favor de las familias que más hayan pade
cido en las ocurrencias de esta capital en Julio de este 
año, y precedidos los informes oportunos en averigua
ción de los hechos en que fundaban sus peticiones los 
que á mi Autoridad acudieron en solicitud de limosna 
por el referido concepto , he procedido á su distribución 
en la forma siguiente :

Tomasa Pinilla, m uerto su esposo José Aparicio: la 
corresponden 120 rs.

Luisa Blanco , m uerto su hijo Pedro González: la cor
responden 120 rs.

Tomasa Alócete, m uerto su hijo Lucio Santos: la cor
responden 120 rs.

Ramona Palacios, muerto su esposo José Calderón : la 
corresponden 120 rs.

Ana C ubas, muerto su esposo Fernando García: la 
corresponden 120 rs.

Matías Prieto, muerto su hijo José Prieto: le corres
ponden 120 rs.

Leonardo G arcía, m uerto su esposo Tomas González: 
le corresponden 120 rs.

Antonia Diaz Briones, m uerto su esposo Silverio Al
varez: le corresponden 120 rs.

Victoriana B ernalti, muerto su esposo Juan López :1a 
corresponden 120 rs.

María Gómez, muerto su esposo Ramón C olodron: la 
corresponden 120 rs.

Isabel S osa , m uerto su esposo Roque Melendez: la 
corresponden 120 rs.

María R ivas, muerto su ¡esposo Francisco F lo re : la 
corresponden 120 rs.

Justa Q uintana, muerto su esposo Angel Perez: la cor
responden 120 rs.

Cecilia P rieto, muerto su esposo Valentín Fernandez: 
la corresponden 120 rs.

Vicenta de Lara, m uerto su esposo: la corresponden 
120 rs.

Doña Baltasara Trapero, herida: la corresponden 80 
reales.

Facunda Fernandez, herido su hijo Antonio Vahamoní 
de: la corresponden 80 rs.

José Céspede, h e rid o : le corresponden 80 rs.
Francisca Josefina Gueller, herida: la corresponden- 

80 rs.
Domingo Varela , h e rid o : le corresponden 80 rs.
Juan A lvarez, herido : le corresponden 80 rs.
Juan A lbo, herido : le corresponden 80 rs.
Mateo González Bueno, herido : le corresponden 80 rs.
María García , herida : la corresponden 80 rs.
Agustín Burgos, herido: le corresponden 80 rs.
D. Miguel José Mateo, h e rid o : le corresponden 80 rs.
Francisco Rodríguez, herido: le corresponden 80 rs.
Martin Queveo, herido: le corresponden 80 rs.
Juan Gallo, herido: le corresponden 80 rs.
Manuel Gil, herido: le corresponden 80 rs.
José González, herido: le corresponden 80 rs.
José Alvarez, herido: le coresponden 80 rs.
José Alonso, herido: le corresponden 80 rs.
Juan Montalvo, herido: le corresponden 80 rs.
Benita Urueñas, herida: la corresponden 80 rs.
Ecequiel González, herido: le corresponden 80 rs.
Francisco Atanasio Sánchez: herido, le corresponden 

80 rs.
Natalia Perez, herida: la corresponden 80 rs.
Juan Pedro Alonso, herido: le corresponden 80 rs.
Evaristo Rodriguez Valentín, herido.: le corresponden 

80 rs.
Gines C ober, h e rid o : le corresponden 80 rs.
Martin Antonio Aulto, herido : le corresponden 80 rs.
Juan Cubero, herido: le corresponden 80 rs.
Vito Molina, solicita á nom bre de la herida Josefa Cal

vete : le corresponden 80 rs.
Manuel García , herido: le corresponden 80 rs.
Pascual Alverig , herido: le corresponden 80 rs.
Ramón Suarez , herido: le corresponden 80 rs.
Nemesia Gómez , herida : la corresponden 80 rs.
Baltasar González , por pérdida de efectos, le corres

ponden 112 rs.

LOS PR IM E R O S PL A N T A D O R E S,

POR FENIMORE COOPER.

( Continuación)

CAPÍTULO SÉTIMO.

Antes que los europeos, ó, sirviéndome de un térmi
no más significativo, que los cristianos se hubiesen apo
derado de un terreno perteneciente á los antiguos propie
tarios á quienes expu lsaban , toda esta extensión de pais 
que compone en el dia el territorio de los Estados-Unidos 
y los que están situados en el interior al Este de las mon
tañas, se hallaban ocupados por dos grandes naciones 
in d ias , que habían dado origen á un  infinito número de 
pueblos y lenguas diferentes; siempre estaban casi en es
tado de g u e rra , y jam as se mezclaron entre s í , hasta que 
las usurpaciones de los blancos hubieron reducido á la 
mayor parte de sus tribus á un  estado de dependencia. 
Su existencia política, como pueb lo s, quedó entonces casi 
destruida; y en atención á las necesidades y costumbres 
de los salvajes, su situación personal, como individuos, 
llegó á ser m uy precaria.

Estas dos grandes divisiones estaban compuestas por 
una parte de cinco, ó como las llamaron en seguida, de 
las seis naciones y de sus aliados, y p o ro tra  de los lenni- 
lenapes ó delaw ares y  de las tribus num erosas y fuertes 
que descendían de esta nación. Los anglo-americanos lla
m aban ordinariam ente á los primeros los iroqueses ó las 
seis naciones, y algunas veces los mingos, pero sus riva
les les daban siempre el nom bre de Mengwe ó Maqua. Se 
subdividian en muchas tr ib u s , ó como ellos decían para 
darse más importancia, en muchas naciones, los mohawks, 
los gneidas, los onandagas, los cavugas y los sénecas, 
que ocupaban en la confederación la clase en que aca
bamos de nom brarles. Los tuscaroras fueron admitidos 
en esta unión como un siglo después de haberse formado, 
y completaron el núm ero de las seis naciones.

Los lenni-lenapes , que los blancos llam aban delaw a
res porque tenían sus grandes consejos á orillas del ric 
D elaw are , se subdividian como los otros en varios pue
blos, que eran ademas del que llevaba particularmente 
este nom bre común á toda nación, los m ahicanni, mohi- 
canes ó m ohégans, y los nantycokes ó nantigoes. Eslo<

últimos ocupaban el pais situado á orillas del Chesapeak 
y la costa del m a r , m iéntras que los mohicanes se h a 
bían establecido en 4a comarca que se extiende desde el 
Hudson hasta el Océano, y que comprende una gran p ar
te de la Nueva-Inglatérra. Estas dos tribus fueron pues 
las prim eras que los europeos despojaron de sus pose
siones.

Las guerras contra las naciones salvajes son tan céle
bres en América como las del Rey Felipe. Pero la política 
de Guillermo Penn ó de M iquon, como le llaman los na
turales del p a is , consiguió su objeto con ménos dificul
tad , aunque con tanta certeza. Los mohicanes desapare
cieron poco á poco del pais que habían habitado , y un 
cierto núm ero de sus familias fueron á refugiarse al seno 
de la nacion-m adre, es decir, de los lenni-lenapes ó de
lawares.

Esta última tribu  habia sufrido que sus antiguos ene
migos, los mengwes ó iroqueses, les diesen el nom bre 
de m ujeres: habían consentido en no hacer más la guer
ra , y lim itarse á ocupaciones pacíficas, dejando el cui
dado de su defensa á los hombres, es d e c ir , á los pueblos 
belicosos de las seis naciones.

Este estado de cosas duró hasta el principio de la guer
ra de la independencia de la América. En esta época , va
rios célebres guerreros de los m ohicanes, viendo que era 
inútil disputar más tiempo el terreno á los b lancos, se 
reunieron á la tr ib u , que m iraban como la de sus an te 
pasados, y esparcieron en ella los sentim ientos de valor 
y de orgullo que les animaban. Entonces los lerrni lena
pes se declararon independientes; anunciaron que ya eran  
hombres, y tomando por Jefes á los más valientes y ex
perimentados de estos mohicanes, empezaron á hacer de 
cuando en cuando expediciones contra sus antiguos ene
migos , y algunas veces hasta contra los europeos.

Entre estos guerreros mohicanes se hallaba una fam i
lia distinguida , superior á todas las demas por su valor, 
y por todas las cualidades que constituyen á un héroe 
entre los guerreros de una nación salvaje. Pero el tiem
po, la guerra y  las privaciones de toda especie habían 
conseguido a rru inarla ; pues el solo representante de esta 
raza, en otro tiempo ilustre y  num erosa, era el indio 
que acababa de en trar en la sala de Marmaduke Temple. 
Habia vivido mucho tiempo con los b lancos, y hecho la 
guerra con ellos, habiendo recibido una buena acogida 
á causa de los servicios que les habia rend ido : se habia 
hecho cristiano , y estaba bautizado con el nom bre de John. 
Sufrió cruelm ente en la últim a guerra ; pues habiende 
sido sorprendido con su tropa por el enemigo, toda su fa

milia fue pasada á cuchillo; y cuando los débiles restos 
de su tribu  apagaron sus hogares en las orillas del De
law are para internarse más adentro, se negó á seguirlos, 
queriendo que sus cenizas fuesen cubiertas con la misma 
tierra que la de sus antepasados, y en donde habían en 
algún modo reinado tanto tiempo.

Sin em bargo, hacia pocos meses que habia aparecido 
en las montañas cercanas á Templeton. Frecuentaba á 
menudo la choza de N atty ; y  como todas las costumbres 
de Media-de-Cuero se asemejaban mucho á las de la raza 
salvaje, esta especie de relación no escitaba ninguna sor
presa; hasta concluyeron por habitar la misma cabaña, 
comiendo siem pre ju n to s , y participando de las mismas 
ocupaciones.

Ya hemos dado á conocer el nom bre de pila de este 
antiguo Jefe mohicano; pero cuando hablaba él de sí 
mismo, se nom braba siempre Chingachgook, lo que en 
su lengua significaba la gran serpiente. Habia obtenido 
este nom bre en su juventud por su valor y prudencia; 
pero luego que el tiempo hubo arrugado su frente, y* 
quedó el último de su familia y aún de su tribu , ios po
cos salvajes que habitaban todavía la extensión de las r i
beras del Delaware le dieron un nombre expresivo lla
mándole el Mohicano. El eco de tal nom bre, recordándo
le su familia destruida y nación dispersa, producía una 
profunda impresión en el corazón de este viejo Jefe, por 
lo que él se lo daba rara  vez. En cuanto á los colonos, 
era generalmente conocido entre ellos por el nom bre de 
John Mohicano, ó le llam aban más fam iliarm ente todavía 
John, el indio.

A consecuencia del gran trato que habia tenido con 
los blancos, las costumbres de Mohicano tenían el medio 
entre la civilización y el estado salvaje, aunque prefería 
particularm ente á este último. A rrostrando el rigor del 
frió, tenia la cabeza al a ire , aunque cubierta, á pesar de 
su ed ad , de un espeso bosque de cabellos negros. Su 
frente era noble y descubierta, su nariz de la forma que 
llaman rom ana, su boca grande, pero bien formada, y 
cuando la ab ril dejaba ver dos filas de dientes sanos y 
blancos, á pesar de sus 70 años de edad: su barba era 
redonda, y se reconocía en las prominencias de sus car
rillos la señal distintiva de su raza: sus ojos no eran 
grandes, pero sus negras pupilas brillaban como dos es
trellas cuando se fijaban sucesivamente sobre los que es
taban en el salón.

Luego que vió que todas las miradas se dirigían hacia 
é l , dejó caer sobre sus pantalones de piel de gamo la 
manta que le cubría la parte superior del cuerpo , y que

llevaba atada á la cintura con una especie de asila de 
corteza de árbol, y se adelantó con semblante majes
tuoso, y resuelto hacia el grupo, en medio del que se en
contraba el joven cazador.

Sus brazos y cuerpo hasta la cintura estaban desnu
dos enteramente, y llevaba una medalla de plata, que re
presentaba á W ashin ton , colgada de una correa, y que 
caia sobre su pecho en medio de algunas cicatrices)! Sus 
hombros eran anchos y muscolosos; pero sus brazos, aun
que bien proporcionados, no tenían esta apariencia de 
vigor que solo el trabajo puede dar. La medalla era  la 
única condecoración que llevaba , aunque enormes hen
diduras hechas en las ternillas de sus orejas, que le lle
gaban casi al hom bro, anunciaban habian estado ador
nadas con otras insignias en tiempos más felices. Tenia 
en la mano un canasto de ram as de fresno mondadas, 
y de las que una parte, perfectamente teñidas de encar
nado y negro, formaban un contraste con la blancura de 
las otras.

Cuando este hijo de los bosques se acercó á la con
currencia , se separaron para dejarlo acercar al que era 
evidentemente el objeto de su venida. Se paró delante de 
é l, pero sin hab larle , clavando sus centellantes ojos en 
la herida, y volviéndolos en seguida hácia el Juez con una 
atención marcada.

Mr. Temple se sorprendió de este juego mudo del in
dio , que ordinariam ente era sosegado, sum iso, y como 
manifestando una especie de impasibilidad. Sin embargo, 
le dijo, presentándole la m ano :

—Seas bien venido, John. Este joven parece tiene un 
alto concepto de tus conocimientos, pues te prefiere á 
nuestro doctor y amigo Todd para cu rar su herida.

El Mohicano le respondió en bastante buen inglés, pe
ro en un tono bajo, monotono y gutural:

—Los hijos de Guillermo Penn no gustan de la vista 
de la sangre, y sin em bargo, esta joven águila ha sido 
herida por la m an o , que hubiera debido abstenerse de 
hacerle el ménos daño.

— ; Mohicano! ; Viejo John ! esclamó el Juez horrorizado 
y volviendo su fisonomía franca y abierta del lado del 
herido como para atestiguar con él: ¿crees que jam as mi 
mano haya voluntariam ente derramado la sangre de un 
hom bre? Fuera semejante icíoa *, la religión debería ense
ñarte á juzgar más favorablemente de tu prójimo.

— El maligno espíritu se introduce algunas veces en el 
mejor corazón , dijo John en tono expresivo , fijando 
siempre la vista en el Juez para procurar leer sus pen
samientos; pero mi herm ano dice la verdad; su mono no

ha quitado jam ás la vida á nad ie , ni aun cuando los h i
jos de nuestro poderoso padre, la Inglaterra, teñían las 
aguas de nuestros rios con la sangre de su pueblo.

—Seguram ente, John , dijo Mr. G rant con afabilidad, 
no habéis olvidado el precepto divino de nuestro Salva
d o r : no juzguéis para no ser juzgado.—¿Qué motivo po
día haber tenido el Juez Temple para herir á un jóven 
que le es desconocido, y de quien no tiene que aguardar 
bien ni mal ?

El indio lo escuchó con respeto, sin cesar de examinar 
con atención la fisonomía de Mr. Temple; y luego que el 
ministro hubo concluido de hab lar, alargó la mano al 
Juez, y dijo con energía:

—Es inocente. Mi hérm ano no lo ha hecho con mala 
intención.

Marmaduke recibió con benévola sonrisa la mano que 
Tohn le presentaba, manifestando de este modo, que si 
le habian sorprendido las sospechas que habia concebido 
el viejo indio, á lo ménos no conservaba ningún resenti
miento. Entre tanto el herido m iraba alternativam ente al 
Juez y Mohicano con un semblante de desdeñosa compa
sión. En fin, terminada la pacificación, John pensó en 
desempeñar las funciones que le habian llevado. El doc
tor Todd no mostró ningún disgusto al ver á un viejo 
salvaje según sus pisadas; le hizo lugar sin dificultad, 
contentándose con decir en voz baja á Mr. Le Quoi:

—Felizmente la extracción de la bala se ha hecho a n 
tes de la llegada de este indio, y ahora cualquiera basta- . 
ria para curar esa herida. Creo que ese jóven vive con 
John y Nathaniel Bumppo, y siem pre conviene adherirse 
á los caprichos de un enfermo cuando puede hacerse sin 
peligro.

—Ciertamente, doctor, respondió el francés; yo os he 
visto coger la bala con mucha destreza, y creo que una 
vieja acabaría fácilmente una operación tan bien empe
zada. f

Ricardo tenia interiorm ente mucha veneración a tus 
conocimientos de Mohicano , particularm ente para la cuta 
de heridas, y no quiso dejar escapar esta ocasión de ad
quirirse una nueva gloria. . ..

—Buenas noches, Mohicano , dijo acercándose al indio 
me alegro de veros. Cuando es necesario cortar carnes 
dadme á un cirujano regular como el doctor Todd; pero 
cuando s1' (raía de curar una herida, dejad o b ra ra  un 
natural del país. ¿ Os acordáis del dia en q u e  pusimos 
en su lugar nosotros dos el dedo pequeño de la mano iz
quierda de Nathaniel B um ppo, que se habia desconcer
tado, cayendo del peñasco por donde quería trepar paia



D. Francisco Vidal, por pérdida de efectos, le cor
responden 1 1 2 rs.

D. José E gu izábal, por id., le corresponden 112! rs.
Doña María Puig , por id., le corresponden 412! rs.
Doña Dolores Cordero, por id., la corresponden 112! 

reales.Total 5,000 rs.
Lo que he dispuesto se inserte en la Gaceta á fin de 

que los interesados puedan acudir con documento que 
identifique su persona á la Depositaría de este Gobierno 
¿ percibir las cantidades que les están consignadas.

Madrid 29 de Octubre de 1856.=-Jo$é de Zaragoza.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE MADRID,
Como ampliación al anuncio publicado en 27 del pre * sente , se previene al vecindario que ademas de las taho

nas alli designadas, se fabrica pan de dos libras á precio 
de 16 cuartos en las que á continuación se expresan;Portillo de Fuencarral ¡La M adrileña).

Puente dg Segovia (Parador de Sierra).
Calle de la Palma baja, núm . 56.
ídem  de San Vicente alta.ídem del Rubio, núm. £9.
Idem de la Palma a l ta , núm . 39.
ídem del Mesón de Paredes, núm . 81.
Idem del Arco de Santa María, núm . 37,
Idem del Piam onte, núm . 16.
Idem de la Ventosa, núm . 13.
Idem del Aguila, núm eros 34 y 36.
Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 

Madrid 30 de Octubre de 1 8 5 6 .= El Duque de Berwik y 
de Alba.

Los Sres. Grandes y  Títulos que tuviesen que hacer 
alguna reclam ación para ser incluidos en la Guia de fo
rasteros del año próximo de 1857 , podrán presentarla 
por escrito en la Cancillería del Ministerio de Gracia y 
Justicia hasta el 1.° del inmediato mes de D iciem bre; en 
inteligencia, de que las personas incluidas en dicha Guia 
serán únicam ente las que estén autorizadas para el uso 
de susv respectivas dignidades y títu lo s , conforme al Real 
decreto de 28 de Diciembre de 1846, é instrucción de 14 
de Febrero siguiente. 1

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE PONTEVEDRA.
Habiendo sido anulada la subasta verificada en Tuy 

para la demolición y nueva construcción de la caseta de 
Carabineros situada junto  al paso de la barca á la plaza 
de Valenza por no contener las formalidades prescritas 
en el Real decreto de 27 de Febrero de 1852 é instrucción 
de 15 de Setiembre del mismo a ñ o , se anuncia al públi
co la que de nuevo ha de celebrarse á los 30 dias de p u 
blicada en la Gaceta del Gobierno, con sujeción á las si
guientes condiciones:

1 .* El rem ate tendrá lugar en este Gobierno civil de 
la provincia, con asistencia de la Junta de Jefes de Ha
cienda y el de la Comandancia de C arabineros, dando 
principio á las doce del día, y  admitiéndose por térm ino de 
una hora los pliegos cerrados que se presenten por los 
lícitadores ó representantes autorizados.

2.a Los licitadores deberán acompañar á sus proposi
ciones la carta de pago que acredite haber depositado en 
la Tesorería de esta p rov in cia , como sucursal de la Caja 
general de Depósitos, la cantidad de 380 rs. en metálico 
que será devuelta term inado el acto de la subasta, á ex 
cepción de la del mejor postor que quedará en garantía 
hasta la term inación de la obra.3.a No se adm itirá proposición alguna que exceda de 
los 4,764 rs. áq u e  asciende la suma presupuestada y apro
bada por la Inspección general de Carabineros, con a rre 
glo en un  todo al plano y presupuesto aprobados, que es- 
tan de manifiesto en la Secretaría de este Gobierno.

4.a En el caso de presentarse dos ó más proposiciones 
iguales, se ab rirá  para los firm antes de ella , acto conti
nuo y por espacio de un  cuarto de h o ra , nueva licita
ción, adjudicándose la obra al que más ventaja ofrezca.

5.a La obra deberá empezar á los ocho di as de com u
nicada al rem atante la aprobación de la subasta y  darse 
por term inada en el plazo más corto que se haya fijado 
en la proposición; teniendo presente que la caseta vieja 
ha de ser demolida desde sus cimientos y las paredes de 
nueva construcción ligadas con cal, y usarse de buenos 
m ateriales, debiendo aprovecharse de la vieja solo aque
llos que fueren declarados préviam ente útiles.

6.a Concluida la obra será reconocida por perito nom- 
brado por la Comandancia de Carabineros, á la que ha de hacerse entrega de dicha caseta, y con la calificación del 
p rim ero , para u n ir á este expediente, visada por el se
gundo de estar bien ejecutada, y con arreglo á las condi
ciones será satisfecho su im porte por la Tesorería de 
Hacienda de esta provincia , en la que está consignada por 
la Dirección general del Tesoro la cantidad.

7.a Si resultare no estar bien hecha la obra con a r re 
glo al plano y  demas condiciones, será de cuenta del re 
m atante hacer las que fueren necesarias hasta su perfec
ción , sin que pueda por esta causa reclam ar aumento so
bre la cantidad en que le fue adjudicada.

8.a Los gastos ocasionados en la formación del p resu 
puesto , escritura y los que se originen de reconocim ien
tos por los peritos y demas de escritura de rem ate serán  satisfechos por el rem atante.

9.a Resultando haberse hecho alguna obra y  acopio de 
materiales por efecto de la subasta an u lad a, las cuales lo 
han  sido bajo la inspección del Adm inistrador de Rentas 
y  Oficiales de Carabineros en T u y , deberá ser satisfecho 
su im porte por el nuevo rem atante de la ob ra , prévia la 
correspondiente tasación de peritos.

Modelo de la proposición.
D. F. de T., vecino de........................., propone verificar

la obra de la caseta de carabineros de Tuy en el plazo 
d e ..........................por la cantidad de................... rs., sujetán
dose en todo á las condiciones económicas y facultativas que están de manifiesto.

(Fecha y firma.)
Pontevedra 24 de Octubre de 1856.=E. G. P. V ., Dio

nisio Rodero. 4315

El licenciado D. Valentín Suarez, Juez de prim era ins
tancia del partido de Valdeorras.

Hago notorio hallarse vacante en este Juzgado una 
plaza de alguacil por renuncia del que la servia Juan An
tonio B rasa, dotada con 1,100 rs. anuales y ademas los 
emolumentos y salarios. Para su provisión , y en confor
midad de lo dispuesto en el reglamento de Juzgados y en 
los artículos 30 y 31 de la Real orden de 30 de Octubre 
de 1852, dispuse anunciar dicha vacante y que este des
tino queda reservado para los sargen to s, cabos y solda

dos licenciados del ejército que hayan servido con buena 
nota , sepan leer y escribir y  tengan la edad de 25 años 
cumplidos.

Los que aspiren pues á dicha plaza presen tarán  en 
este Juzgado sus solicitudes documentadas en el térm ino 
de 40 d ias, con advertencia que después de trascurridos 
no le serán  admitidas.

Barco de Valdeorras Octubre 18 de 1856. =*'Valentín 
S u arez .= P or su m andado, Narciso Rodríguez v López.v 431G

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

Tribunal de Cuentas del Reino. — Secretaria general. =  Por 
el presente y  en virtud de providencia del limo. Sr. Ministro de 
la sección tercera de este Tribunal, se cita, llama y emplaza 
por segunda vez á D. Francisco Sánchez Sandino, depositario 
que fue de caminos de Guadalajara, ó á sus herederos, para 
que en el término de 30 dias, que empezarán á contarse á los 
diez de publicado este anuncio, se presenten en esta Secretaría, 
por sí ó por medio de apoderado, á recoger y  contestar un pliego 
de calificación de los reparos ocurridos en el exámen de la cuenta 
de la Depositaría de Caminos de Guadalajara, correspondiente al 
año de 1839, rendida por el referido Sánchez Sandino; en la in
teligencia que trascurrido el término que se señala sin haberse 
presentado, les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 22 de Octubre de 1856. =  El Secretario general, Blas 
Perez López. 3

D. Manuel Arró y  Nart, Juez de primera instancia de la ciu
dad y  partido de Urgel, provincia de Lérida.

Por el presente se cita y  emplaza á todas las personas, de 
cualquier clase y  condición que sean, que se consideren con de
recho á la capellanía mayor, fundada por D. Sebastian del Herm, 
canónigo que fue de la isigne colegiata de la villa de Castellbó, 
con escritura pública otorgada en la misma á los 4 de Noviembre 
del año 1714 ante el licenciado D. Jaime Castells, canónigo cura
do de aquella villa, como á sustituido del notario de la Curia ecle
siástica D. Ciprian Marques, para celebrar dos misas con respon
sos al fin de cada semana y  rezar el rosario todos los dias en ho
ra comoda y  determinada, y cantar salve y  gozos (en los dias 
festivos) en la capilla llamada del Cármen, situada en la plaza 
de la expresada v illa , para que dentro del improrogable térmi
no de 30 dias, á contar desde la publicación del presente en la 
Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la provincia, se presenten 
personalmente ó por medio de legítimo procurador adeducirlo y 
alegarlo ante este Tribunal por la actuación del infrascrito en mé
ritos de la demanda que sobre adjudicación de rentas de dicho 
beneficio ha entablado D. Odón Rosa, como á legítimo apoderado 
de Antonia Navarro, viuda de Juan Faus, vecina de la relatada 
villa; pues no haciéndolo asi, les parará perjuicio y se procederá 
á lo que según derecho haya lugar.

Dado en Urgel á 24 de Setiembre de 1 8 56 .=  Manuel A rró .=  
José Berga. 4216

Juzgado de paz de M ellid.=Sentencia.=En la Audiencia del 
Juzgad ) de paz de Mellid, á 13 dias del mes de Octubre, año de 
1856. Visto por D. Tomas Ares Salgado, Alcalde segundo, y  como 
tal Juez de paz de este distrito municipal, el antecedente juicio 
verbal intentado por Manuela Vilela contra Antonio Franco, de 
esta población, sobre pago de 170 rs. procedentes de empréstito 
Vista la citación practicada al demandado en orden á esta com
parecencia , y  vista la demanda con el vale de obligación produ
cido por la actora, quien le reintegrará el papel correspondien
te, y  atendiendo á que por falta de presentación del insinuado 
demandado no ha opuesto excepción alguna á aquella, por ante 
mi secretario d ijo : Que debe condenar, como condena en rebel
día á Antonio Franco al pago de los 170 rs. que se le reclaman 
y  en las costas, que verificará dentro del término de tercero dia, 
y  pasado se efectúe aquel en forma ordinaria, préviasnotificacio
nes. Y por esta su sentencia, definitivamente juzgando en prime
ra instancia, asi lo pronuncia, manda y  firma. =  Tomas Ares y  
Salgado.=Juan Antonio Rodríguez.

Y para cumplimentar lo dispuesto en el art. 1,190 de la ley 
de enjuiciamiento civil, libro y  firmo la presente.

Mellid 16 de Octubre de 1856.=Tomas Ares y Salgado.=Juan 
Antonio Rodríguez. 4220

D. Francisco de Espinosa, Secretario honorario de S. M., Juez 
de primera instancia del distrito del Pilar de la ciudad de Za
ragoza.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á los padres ó parien- 
rientes más inmediatos de Antonio de Llano, natural del Villar 
de Santero, según su hoja de filiación, edad 20 años, pelo casta
ño, ojos id., nariz roma, barba lampiña, boca regular, color bue
no, labrador, hijo de Juan y  Manuela Alonso, fue quinto por su 
pueblo en la del año de 1854, y  correspondió al regimiento in
fantería de Zaragoza, núm. 12, segundo batallón, compañía de 
granaderos, para que en el preciso término de nueve dias se 
presenten en este Juzgado para ofrecerles la causa que ins
truyo sobre haberse ahogado en el rio Ebro de esta capital del 
8 al 10 de Agosto último, pues pasado aquel plazo sin verificarlo, 
se les considerará en el procedimiento como si se hubiesen mos- 
tra do parte en é l , parándoles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 19 de Octubre de 1856.=Francisco de Es
pinosa.=De su orden, Francisco Campillo. 4236

D. Manuel Benito Argaña, Juez de primera instancia de la vi
lla de Aoiz y  su partido, en la provincia de Navarra.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Benito Cárlos y Ta- 
bar, natural de la villa de Navascués, en este partido, de 25 años 
de edad, que se cree debe existir en la villa y corte de Madrid ó 
en Andújar, para que se presente en la cárcel de este partido á 
cumplir la pena de seis meses de arresto mayor que le fueron 
impuestos en causa sobre lesiones á Martin Machin, de la misma 
naturaleza, la noche del 7 de Octubre desafio último.

Aoiz 20 de Octubre de 1856.=Manuel Benito Argaña.=Por 
su mandado, José de Zazpe. " 4240

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Indalecio Martínez, 
Juez togado de primera instancia del distrito de Lavapies, se cita 
y  emplaza por este segundo anuncio y  término de nueve dias á 
Ambrosio Gómez, á fin de que comparaeca en dicho Juzgado y  
escribanía de D. Cándido Capilla, á responder á los cargos que 
contra él resultan en la causa que se instruye por hurto de un 
reloj á Doña Micaela Avilleira. 4343

D. Gregorio Rozalem, Juez de Hacienda de la provincia de 
Zaragoza.

Por el presente se llama, cita y  emplaza por primer edicto y  
pregón á Manuela Arnedo y  Torres, natural y  vecina de Tara- 
zona, viuda, y  de 56 años de edad, para que en el término de 
nueve dias comparezca en el Juzgado de Hacienda de mi cargo á 
oir la notificación de la acusación fiscal en causa contra la misma 
y  otra sobre ocupación de sal en términos de Novallas el dia 13 
de Junio último, pues si no se presenta, le parará el perjuicio que 
en justicia haya lugar.

Dado en la ciudad de Zaragoza á 22 de Octubre de 1 8 5 6 .=  
Gregorio Rozalem.=Por su mandado, Francisco Higueras.

4250

D. Antonio de la Cuesta, Juez de primera instancia de esta 
villa de Castrojeriz y  su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Cárlos López, natural 
de Busto, provincia de Búrgos, para que comparezca on la cár
cel nacional de este Juzgado dentro de nueve d ia s , á responder 
á los cargos que contra él resultan en la causa criminal que pen
de contra el mismo, sobre hurto de unas pañadas de lienzo en 
casa de Tomas Gonzalo, vecino da Villanueva las Carretas; un 
martillo de majar piedra y  una hacha de cortar leña, que si lo 
hiciere se le oirá y  administrará justicia , y  no verificándolo se 
seguirá la causa en su rebeldía, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Castrojeriz á 24 de Octubre de 1856.=Antonio de la 
Cuesta.=Por su mandado, Cesáreo Corral, 4251

En la villa de Madrid á 6 de Octubre de 1856, reunidos los 
señores que á continuación se expresan (lo fueron el procurador 
D. Félix Tarrero, en calidad de síndico y  apoderado de D. Luis 
López de Quesada; el síndico licenciado D. Juan Tro; D. Baltasar 
Hermoso del Caño, síndico y  acreedor; D. Santiago López Mon
tenegro, representando á los hijos y  herederos de D. Manuel Saez, 
y  licenciado D. Isidoro Aguado y  Mora, con su calidad de apo
derado de D. Santiago López M ontenegro), á presencia de S. S., 
para la celebración de la junta acordada de acreedores á los bienes 
de la extinguida sociedad titulada La Nacional, celebrada en 6 
de Octubre de 1856, y  tomada sucesivamente la palabra por los 
Sres. licenciados D. Isidoro Aguado y Mora, apoderado de D. San
tiago López Montenegro, y  D. Juan Tro, se hizo la historia dej 
presente concurso, pidiéndose por el primero se acumulasen al 
presente concurso los autos ejecutivos que penden en este Juzga
do á instancia de los hijos y  herederos de D. Manuel Saez contra 
la sociedad titulada La Nacional, y  explanándose por el segundo 
los perjuicios que se irrogan al mismo concurso de las limitadas 
facultades concedidas á los síndicos, por unanimidad de los acre- 
dores concurrentes se acordó ampliárseles para que procedan á 
la venta de todos los bienes del concurso, sacando de ellos el me
jor partido posible; á que pidan cuentas al depositario de los mis
mos, que ha debido ser ya relevado, y le persigan ante los Tri
bunales, si para ello hubiera lugar, dando cuenta de su resultado 
á la primera nueva junta general que se celebre ; que en el en
tretanto procedan á la graduación de los créditos, y  que se in
serte en los periódicos oficiales de esta corte el resultado de la 
presente junta para que llegue á noticias de todos los acreedores 
é interesados que no han concurrido á ella, antorizando para fir
mar la presente en limpio á D. Félix T rrero y  D. Santiago López 
Montenegro , dándose por concluida, de que doy fe .=Jóven  de 
Salas.=Félix Tarrero.=Santiago López Montcnegro.=Jacinto Za- 
patero. 4593

D. Ildefonso Olivan, Juez de primera instancia de esta ciudad 
y  su partido.

Por el presente hago saber que á consecuencia de la causa 
que en este Juzgado se sigue contra Antonio Ballesteros, natural 
de la villa y  corte de Madrid, vecino de Berceo, sobre complici
dad en el robo de caballerías á Juan Montes, vecino de Matute, 
se ha dictado por S. E. la Sala primera de la Audiencia terriío- 
rial la siguiente Real sentencia:

E11 la causa, que procedente del Juzgado de Nájera, ante nos 
es y  pende en consulta entre partes, de la una el Fiscal de S. M. 
y de la otra Antonio Ballesteros García, natural de Madrid, veci
no de Berceo, de 36 años, casado, y en su ausencia y  rebeldía los 
estrados del Tribunal, sobre hurto de una muía á Juan Montes 
vecino de Matute, observadas las leyes de procedimientos y tér
minos :

Vistos:
Considerando que si bien en la presente causa no existe la 

prueba plena que requiere la ley de partida, ni tampoco el con
vencimiento moral, según la ley de la crítica racional, aparecer 
sin embargo algunos indicios que ponen en duda la inocencia dé  
procesado, fallamos que debemos revocar y revocamos el defini
tivo consultado, y  absolvemos de la instancia á Antonio Balleste
ros, declarando por ahora de oficio las costas y  gastos del juicio 
á calidad de ser oido si se presentase.

En su virtud, por auto de este dia he acordado que se anuncie 
por medio del Boletín oficial de esta provincia y  Gaceta del Go
bierno, para que llegue á noticia del procesado Antonio Balles
teros.

Dado en la ciudad de Nájera á 29 de Setiembre de 1856. ^ 11. 
defonso Olivan.= Por su mandado , licenciado Robustiano Die; 
Jáuregui. 4252

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Migue 
Joven de Salas, Juez de primera instancia del distrito de Mara
villas de esta capital, refrendada del escribano D. Bernardo Cas
tañeda, se cita, llama y  emplaza por tercero y  último pregón y 
edicto y  término de nueve dias á José Martínez, de oficio coche
ro , para que se presente en la audiencia de S. S. á responder á 
los cargos que le resultan en la causa que se le sigue por sospe
chas de hurto de 16,090 rs. á Antonio Mas; bajo apercibimiento 
de que en otro caso se le señalarán los estrados en su ausencia y 
rebeldía, y  le parará el perjuicio que haya lugar. 4253

P A R T E  NO O F I C I A L .
INTERIOR.

RECTIFICACIONES Y NOTICIAS VARIAS DE MADRID 
Y DE LAS PROVINCIAS.

Algunos periódicos franceses prim ero, y  después 
el Times y otros ingleses, refieren m inuciosam ente 
una conferencia que suponen tuvo S. M. la Reina

el 18 de este mes con el P residente del Consejo de 
M inistros, Duque de Valencia, y después con el 
M arques de Vilum a, relativa á asuntos gravísimos 
de política in terio r y señaladam ente á la anulación 
de todas las ventas de los bienes eclesiásticos que 
se hicieron d u ran te  su reinado; y la refieren con 
tales circunstancias y porm enores, que á los que 
110 supiesen de lo que es capaz la audacia de cier
tos impostores de oficio, les seria  difícil no d ar asen
so á un a  relación tan  circunstanciada.

A esta serie de calum nias, deliberadam ente in 
ventadas , y no de m uy buena fe p ro p ag ad as, solo 
una respuesta tenemos que d a r , autorizados com
petentem ente p a ra  ello: «Que no hay una sola pa
labra de verdad  en sem ejantes relaciones, y que 
es m aterialm ente falso hasta  el hecho de la  confe
rencia de S. M. con el Marques de Vilum a, como 
este caballero acaba de declarar públicam ente.»

Los hom bres honrados de todos los países po
d rán  juzgar ahora d@ la m oralidad de los medios 
que se ponen en juego por los enemigos de E s
paña, y apreciar el carácter y propósitos de los que, 
para  conseguir sus fines, se valen de tan  indignas 
invenciones.

A pesar de la claridad con que están redactadas 
las disposiciones del Gobierno sobre el restableci
miento del Concordato y sobre la suspensión de la 
ley de desam ortización, algunos periódicos nacio
nales y ex tran jeros, no sabemos con qué intención, 
han pretendido sostener que por estas disposiciones 
quedaban anuladas las ven tas hasta  entonces apro
badas de los bienes á que se re fie re n : para  desvane
cer esta idea y la alarm a que pud iera  p ro d uc ir, es
tamos autorizados á d eclarar, que no solo 110 ha si
do esa la intención del Gobierno, sino que es su  
propósito respetar aquellas ventas como un hecho 
consum ado, y traer sobre ellas todas las sanciones 
que puedan con tribu ir á su m ayor estabilidad.

M A D R ID .—  Ayer han llegado á esta corte por el fer
ro -carril las tres estatuas q u e , por modelos del Sr. Me
dina , han sido ejecutadas en mármol de C arrara. R epre
sentan la p u reza , la reforma y el gobierno.

Tiene cada una de altura seis p iés, y se han de colo
car, con otra estatua del Sr. Ponzano, en el m onum ento 
fúnebre de los Sres. Argüelles y Mendizábal Los nom 
bres de tan respetables profesores nos excusan de reco
m endar tan im portantes obras. {Epoca.)

Para después de La cruz en la sepultura , dram a del 
inm ortan D. Pedro Calderón de la Barca, no representado 
hace más de 200 años, se anuncian en el teatro del P rín 
cipe : Las cuatro estaciones, original y en verso de Don 
José María Diaz; El ta h ú r , traducción de D. Isidoro Gil; 
La pluma y la espada , original de L arra, y Las memorias 
de un estudiante, comedia anecdótica en cuatro actos y 
en v e rso , prim era producción de un joven periodista. 
La bolsa, de Ponsard, tan aplaudida en P arís , creemos 
será arreglada á nuestra escena por el Sr. Calvo Asensio. 
Bretón y Hartzembuch se hallan escribiendo para el m is
mo teatro. Por últim o, D. Luis Eguilaz está concluyendo 
su dram a titulado Calderón. (Id.)

S. M. la Reina ha regalado á diferentes personas, en
tre ellas al Conde de L ucena, un  bellísimo grabado hecho 
recientem ente en P a ris , y que es un  magnifico retrato  de 
la Reina. La Princesa de Asturias está deliciosamente p in
tada , cogiendo el manto de S. M. ( I d .)

El sábado 1.° de Noviem bre, dia de Todos los Santos, se abre al público la Iglesia que pocos dias hace se ha concluido de edificar en C ham b erí, exira m uios üe esta 
capital. Con el fin de que la apertura de dicho templo se 
haga con el aparato y solemnidad que prescribe y ordena 
el R itual, ha dispuesto elExcmo. Sr. Cardenal Arzobispo 
de Toledo , que las personas que han de acom pañarle 
concurran á su Palacio á las diez y media de la m añana, 
para que desde alli se forme una procesión que irá por 
la calle Mayor, Puerta del Sol, calle de Alcalá, Puerta 
de Recoletos, subiendo por la R onda, y siguiendo des
pués el camino recio que conduce hasta la nueva iglesia. 
Precederá á S. E. el Capellán crucero á caballo, llevando 
la cruz arzobispal; seguirá la comitiva, y por último, tres 
coches: el prim ero lo ocupará el Sr. Arzobispo; el se
gundo será de re se rv a , pero de gala y de todo lu jo , p ro 
pio del Sr. Duque de Frías, y en el tercero irán  los fa
miliares del Sr. Cardenal. Antes que la ilustre comitiva 
haya llegado á la nueva Iglesia, el Sr. Vicario eclesiástico 
de esta villa saldrá á su encuentro , acompañado de todos 
los señores curas párrocos de esta corte , que deben asis
tir  á la ceremonia con sus cruces parroquiales, de m u
chos señores sacerdotes y otras personas distinguidas.

Acto continuo se hará  la bendición de la Iglesia por 
el limo. Sr. Obispo dimisionario de A vila, y  se trasladará 
con toda solemnidad desde la iglesia antigua á la nueva 
el Santísimo S acram en to ; y dada la bendición con
S. D. M ., y después de reservado , se cantará la Misa de 
pontifical, en la que predicará el Sr. D. Ruperto Urra, 
predicador de S. M., y  cura ecónomo de San Justo , y 
concluirá la fiesta con el Te Deum, concurriendo á so
lem nizar este dia una brillante orquesta dirigida por el 
acreditado m aestro D. Victoriano Daroca, que con el 
m ayor desprendim ien to , y á una simple invitación, se 
prestó gustoso á desem peñar en esta solemnidad la parte 
de música con su num erosa cap illa , que cuenta los más aventajados profesores. (Esperanza.)

M A L A G A  26 de Octubre.—  El sargento de la G u ar
dia civil, comandante del puesto de Gaucin, al volver 
en compañía de otro guardia de prestar un  servicio, 
halló en ri camino jun to  á una fuente y sin ropa algu
na una niña recien nacida, expuesta á m orir de frío y 
de necesidad ó haber sido devorada por algún animal. 
El referido sargento la recogió y llevó á su c a sa , donde 
su esposa al punto la abrigó y dió de m a m ar, y  la ha 
tenido consigo duran te  algún tiem po, hasta que ha sido 
bautizada con el decoro correspondiente al digno cuer

po á que pertenece el expresado sarg en to , que ha  sido 
su p ad rin o , y  con asistencia de los guardias y de los Al- 

; caldes de la villa. En seguida ha sido entregada la c r ia -  
i tura al Alcalde prim ero á fin de que disponga lo nece

sario á su traslación al establecim iento de beneficen
cia. [Avisador.)

B A R C E L O N A  27  de Octubre.— Parece que va no es 
el 1.° de Noviembre el dia designado para poner en ex
plotación el nuevo trayecto desde Molins de Rey á Mar— 
torell. La em presa de este camino ha tenido que re ta r
dar su inauguración por causas ajenas á su voluntad. 
(Consetter.)

EXTERIOR,
Nada encontram os en el correo ex tran jero  acerca 

de la cuestión de Nápoles. E l Tim es publica un des
pacho. según el cual R usia habría  ofrecido su m e
diación en este asunto.

Después publicam os el notable artículo que ha 
publicado L a  C orrespondencia a u s tr ía ca  sobre la 
ocupación de los Principados.

Tam bién El Times ha publicado un artículo sobre 
el mismo asun to , de que tam bién tienen conoci
miento nuestros lectores. Hé aqui la parte  más no
table de este artículo :

«Es indudable que la ocupación es en sí misma un 
mal. Impide toda vuelta á una Administración civil y re 
gular; prolonga la incertidum bre de E uropa; debilita los 
derechos de la Puerta como señora feuda l, y los del pue
blo como nación distinta y  separada. A dem as, los au s
tríacos no tienen medio alguno para  hacerse populares, 
y su sistema m ilitar tradicional se practica en todo su 
vigor en todos los puntos en que penetran  sus columnas, 
sin consideración á las costum bres ni aun á los derechos 
de la población. Pero en cuanto á la continuación de la 
ocupación, se quejan, según nuestro ju icio , sin razón. 
Hasta que todo esté arreglado, es preciso perm itir que 
Austria esté donde está. Sus tropas han entrado en 
las provincias para protegerla^contra los ru s o s , y hasta 
la conclusión de la paz están allí legítimamente. Debían 
evacuarlas en seguida lo más pronto posible. Pero como 
áun no se ha cumplido con las cláusulas del tratado, tie
nen el derecho de declarar que', en v irtud del espíritu 
de la convención, les está perm itido ocupar los P rincipa
dos hasta que los peligros y las dificultades del momento 
hayan cesado completamente.

«Vacilamos tanto menos en expresar esta opinión, 
cuanto que el peligro que hay de que Austria se establez
ca de una m anera perm anente en el bajo Danubio es 
m uy peco temible.»

Según un despacho telegráfico de San P e te rs-  
burgo del 24 , la Gaceta del Senado publica una de
claración que vuelve á poner en vigor los antiguos 
tratados de Rusia con C erdena, y restablece en tre  
ámbos Gobiernos las relaciones que se in terrum pie
ron con motivo de la guerra.

Varios m ilitares han  sido agraciados con rentas 
sobre fincas del Estado.

Los m ercaderes de Moscow han hecho un  donar 
tivo de 300,000 rublos á los hospitales m ilitares.

Hay noticias de Constantinopla hasta  el 16 del 
actual. Según e llas, Lord Redcliffe, E m bajador in 
glés, ha estado á punto  de d e rrib a r el M inisterio 
otomano en provecho de Reschid-Bajá que se ha re
conciliado con O m er-B ajá, el antiguo Generalísimo 
caido ú ltim am ente en desgracia. El telégrafo an u n 
cia que el S u ltán  no ha adm itido la dim isión de 
sus Ministros.

La P rensa de Oriente asegura que m com isiuu au 
delim itación de las fronteras de Besarabia ha en
contrado después de un nuevo estudio de los sitios 
una solución satisfactoria respecto del punto en liti
gio, es d e c ir , de Bolgrad. El diario turco no indica 
cuál sea esa solución.

El mismo periódico recuerda que el 28 de O ctu
bre espiró el plazo fijado para la completa evacua
ción del territo rio  turco por las tropas a lia d a s , y 
que desde esa fecha debe em pezar la clausura de los 
estrechos.

El D iario de C onstantinopla  dice que va á reu 
n irse una comisión de Hacienda nom brada por la 
P uerta  p a ra  adm itir las suscriciones destinadas á 
establecer un  Banco y á realizar un  em préstito de 
200 millones de reales. Tam bién cree en el allana
m iento de la cuestión de B o rra d .

La P uerta  va á convocar divanes en las prov in
cias del Danubio.

Esperábase en Constantinopla á s ir IT. L. Rulw er 
procedente de B ucharest.

Dos em presarios ingleses se proponen establecer 
un telégrafo desde Constantinopla á las Indias.

La noticias de A tenas del 18 anuncian  que 0 
diario  de la corte, L a  E s p e r a n z a , refuta la p ro testa5 
del Gobierno inglés contra la ven ta de los bienes 
nacionales, y pretende que Lord Palm erston ¡quiere 
por ese medio d e rrib a r el actual Gabinete de Grecia-

En Malta los recientes tem blores de tie rra  han 
deteriorado gravem ente las fortificaciones: las p ér
didas han  sido enormes. La Conea, capital de Can
día, ha quedado en parte  destru ida. E l cólera hace 
estragos en Salónica.

En los últim os dias, dicen de Marsella el 2o, han
ir  á recoger un  faisan que habia caido en él? Jamas he 
podido decir quién de los dos lo m ató, si Nathaniel ó yo. El tiró el p rim ero , y el pájaro cayó; pero podía ser tal 
vez de espanto , pues se levantaba para tom ar su vuelo 
cuando yo solté el tiro. Nathaniel sostuvo que la herida 
era demasiado ancha para que yo lo hubiese matado en 
atención á que mi escopeta estaba cargada de m unicio
nes pequeñas, m ientras que la suya no contenia más 
que una bala. ¿Q ueréis que os ayude, John? Ya sabéis 
que tengo buena mano para todas estas operaciones.

El Mohicano escuchó esta relación con mucha pacien
cia, y luego que Ricardo la hubo concluido, le encarcó 
tuviese el canasto que contenia sus específicos. Mr. Jones 
quedó m uy satisfecho con el papel que desem peñaba, v 
siempre que habló en lo sucesivo de este asunto , no dejó 
de decir habia hecho la extracción de la bala con el doc
tor T odd, y la curación de la herida con John, el indio.

El paciente parecía deber merecer este nom bre cuando 
se encontró en las manos del Mohicano más bien que 
cuando estuvo bajo el escalpelo del verdadero cirujano. El 
indio no ap u ró , sin em bargo, mucho tiempo la paciencia 
del herido , pues su curación no consistió más que en 
aplicar en la llaga una corteza machacada con el jugo de ciertas yerbas que habia cogido en el bosque.

 ̂ Entre los habitantes salvajes de los bosques de ia  Amé
rica se encontraban siem pre médicos de dos especies- 
unos pretendían cu rar á sus enfermos por medio de un 
Poder sobrenatural, y obtenían más confianza y venera
ción de la que m erecían, y oíros, de cuyo núm ero era 
el Mohicano, poseían el conocimiento de las yerbas que 
nacían en sus bosques, y se servían á menudo de ellas 
con buen éxito para cu rar diversas enferm edades, v en 
particular las heridas y contusiones.

Mientras que Johii ponía el aparato en la herida 
Mr. Jones, que procuraba siem pre darse importancia, habia 
entregado el canasto al doctor para tener el extremo de 
Ja venda con que el Mohicano envolvía el hom bro al he
rido. Elnathan se aprovechó de esta ocasión para echar 
una mirada de curiosidad sobre lo que contenia el canas- 
10 confiado á su cuidado. No se paró en este exámen su 
perficial, sino que su m ano, siguiendo el mismo camino 
que sus ojos, se introdujo furtivam ente en el canasto é 
uizo pasar con destreza á su bolsillo algunas cortezas’ y jerbas que se enconlrahan en él.
1 AdvIrLió, no o b sta n te , que la p enetrante  vista  del Juezlabia seguido en esta nueva operación, y acercándose u e l> le dijo al o ido :

'"N o  se puede negar, Mr. Tem ple,que estos indios tie

nen algunos conocimientos útiles en las partes secunda
rias d é la  ciencia m édica; por ejem plo, tienen excelentes 
remedios contra el cáncer y la h id rofob ia: estos secretos 
los tienen por tradición, por lo que he cogido estas corte
zas y yerbas para exam inarlas y analizarlas m ás despacio* pues un rem edio, que no valdrá tal vez nada para la 
herida de ese jo v e n , ¿puede ser bueno contra el dolor de 
muelas, rehum as ó alguna otra enferm edad ? Jamas se de
be m irar como hum illante el aprender aunque sea de un salvaje.

Fue dichoso para el doctor Todd que tuviese unos 
principios tan generoso*, pues á ellos debió y á su práe- 

^ ? . s ^^ co n o c im ien to s  y el hacerse poco á poco capaz de llenar los deberes de una profesión que ha
bía abrazado sin conocerla mucho. Luego que estuvo de 
vuelta en su casa, se ocupó en exam inar e l’específico del 
1 105 p61° operación á que lo sometió 110 tenianada de común con las reglas ordinarias de la química* 
pues en lugar de separar las partes que le c o n s S ’ 
trabajo en reunirías, á fin de poder reconocer t e  rbo £
^  Pl?nías » fifue pertenecía cada cosa de por sí y  oConsiguió en efecto. ' ’ J J(Jcon

Como unos diez años después del acontecimiento que 
acabamos de referir, ídnathan fue llamado para auxiliar 
a un Oficial que habia sido herido en un lance de honor 
Empleo el remedio del viejo in d io , cuya eficacia habia re^ 
conocido, y el buen éxito que obtuvo aum entó de (al mo
do su reputación, que algunos años después, cuando se declaro otra vez la guerra en tre los Estados-Unidos v la 
Inglaterra obtuvo el grado de cirujano m av o rd eu n a  brigada de milicias. • "

l uego que John hubo acabado de aplicar su remedio 
dejo a Ricardo el cuidado de coser la venda para su ie ta rb
b ie n , pues el manejo de la aguja era un arte que los n a -  
Uua.es del país no conocían mucho , y no fue poco triun  
fo para R,cardo tener que hacer e s J o c u p a c i ^ m p o " :
_ Ahora, señores, dijo el joven extranjero volviéndose 
a poner sus vestidos , no abusaré más de. vuestro « em -  po ni de vuestra paciencia. No queda más que una cosa 
que arreglar. Mr. le m p le .y  es nuestros derechos resneotivos sobre el gamo. 1

Es vuestro, respondió Marmaduke; renuncio á todas 
mis pretensiones, y tenemos otra cuenta que arreglar 
nosotros; pero vos volvereis á verm e mañana tem prano 
y entonces nos ocuparem os de ella. Isabe l, dijo á su h iia’ 
que había vuelto al salón tan luego como supo que se 
había conchudo la cura ? haced que sirvan algún refrige

rio á ese joven áníes de irnos á la iglesia , y que Agame
nón prepare un trineo para conducirlo adonde desee que le lleven.

—Pero, señor, yo no puedo partir sin llevarme á lo 
menos una parte del gam o .* ya os he dicho que necesitaba su carne.

—No os detengáis por eso, dijo Ricardo; el Juez os pa
gará vuestro gamo, y ademas os llevareis con qué rega
laros vos y vuestros amigos: nosotros 110 nos quedare
mos más que con la parte trasera. Podéis considerar que 
habéis tenido hoy un dia feliz. Habéis recibido un b a la 
zo , y no estáis m uerto ni estropeado. Vuestra herida se 
ha curado aqui, en medio de los bosques, tan bien co
mo lo hubiese sido en el hospital de F iladelfia, por no 
decir mejor. Habéis vendido vuestro gamo en buen p re 
cio, y áun os dejan la m ayor parte y el pellejo entero.

—'O s agradezco vuestra generosidad, señor, y doy 
gracias á Dios por haberm e evitado mayores peligros. 
Pero la parte del gamo que vos os reserváis es precisamente la que yo necesito.

— ¡La que necesitáis ! dijo Ricardo: esa palabra es más difícil de digerir de lo que lo seria el asta del ciervo.
—Sí, señor, la que necesito, repitió el joven levantan

do la cabeza con orgullo como para ver quién se a trev e
ría a disputarle lo que exigía; pero encontrándose en es
te momento con.la vista de Isabel, que le m iraba so r
p rend ida, anadió en tono más afable: yo creo que un 
cazador tiene derecho á la caza que ha matado, y que h  ley le proteje en el goce de sus derechos.

—La ley os protegerá, dijo Marmaduke con sem blan
te adm irado y de disgusto. Benjamín, haced que m etan 
en el trineo el gamo entero. Pero es preciso que yo os 
vea mañana para indemnizaros del accidente de que lie 
sido involuntariam ente la causa. ¿Cómo os llamáis?

—Yo me llam o Eduardo, señor, Olivier Eduardo. No es difícil el verme, pues vivo cerca do aquí, y no temo el 
presentarm e á todo el mundo, no habiendo jam as herido  á nadie.

—Nosotros somos los que os hemos herido, señor d i
jo Isabel; y si os negáis á aceptar las p ru eb as’de nuestro 
sentim iento, causareis mucho pesar á mi padre, que se 
alegrará de volveros á ver mañana por la mañana.

Las mejillas del joven cazador se cubrieron del más 
vivo rubor, m iéntras que la am able hija del Juez le h a 
blaba de este modo, y él fijaba sobre ella m iradas llenas 
de fuego y de admiración; pero las recogió m odestam ente, respondiéndola.

—Volveré pues mañana por la mañana, á ver al Juez

Temple, y acepto el ofrecimiento q*fe me hace de un tri
neo, para probarle que no le conservo el m enor rencor.

— ¡Rencor! esclamó el Juez, no debeis tenerlo, pues os he herido involuntariam ente.
Perdonadnos nuestras ofensas, como nosotros perdonamos á los que nos han ofendido, dijo Mr. Grani; es

tas son las propias palabras que dijo nuestro Divino Señor, y deben servir de regla á sus hum ildes criaturas.
Olivier Eduardo perm aneció un momento en una es

pecie de estupor, después de lo que echando ap resu ra
dam ente sobre todos los que se encontraban en el salón 
una m irada casi extraviada, salió de la habitación con 
semblante sombrío y descontento, que no perm itía p ro curasen detenerlo.

—Es adm irable que ese joven alim ente un resenti
miento tan profundo, dijo M armaduke luego que hubo 
m archado; pero sufre de su herida, y el sentim iento de 
la injuria que ha recibido está aún reciente: yo espero 
que m añana le encontrarem os más tranquilo y más tra table.

Vos sois dueño, p rim o, de vuestras acciones, esclamó 
R icardo ; pero en vuestro lugar no hubiera yo abandona
do tan fácilmente á ese testarudo la posesión del gamo 
Estas m ontañas, estos valles y esos bosques ; no os per
tenecen? ¿Qué derecho tienen ese joven perillán y Media- 
de-C ucro  para cazar en ellos? En cuanto á Mohicano 
pase; puede tener el derecho por ser u n  natura l del país! 
, 1 yo estuviese en vuestro lugar, fijaría desde m anana 
carteles para p ro h ib ir , á cualquiera que fuese, el cazar 
en mis tierras y bosques. Si lo q ue ré is , voy á com poner 
u no , al que aseguro respetarán : no os pido más que una hora.

—R icardo , dijo el m ayor H a rtm an n , sacudiendo las 
cenizas de su pipa en la ch im enea; yo he vivido 75 años 
con los m ohawks y en los bosques, y puedo asegurar que 
vale más tra tar con el diablo que con cazadores. Una escopeta es siem pre superior á la ley.

—¿Marmaduke no es Juez? csclamó Ricardo. ¿Y de qué sirve ser Ju ez , y tener Jueces, si no hav leyes? ¡Vaya 
con el diablo el perillán! Yo tengo ganas de form arle un 
proceso por haberse mezclado en conducir mis caballos 
y haber hecho volcar mi trineo. ¿Creeis que temo su es
copeta? Yo sé servirm e dé la  mia. ¿Cuántas veces he atra
vesado un dollar con una bala á cien pasos de distancia?

—Tú has errado más dollars de los que has atrapado 
exclamó el Juez, que empezaba á recobrar su buen hu 
mor. Pero veo en la cara de R em arquable que la cena 
aguarda. Mr. Le Q uoi,m i hija tiene una mano á vuestra

disposición. ¿Queréis enseñarnos el cam ino, hija m ia?
—Mi querida señorita , dijo el francés, presentándole 

la mano con po lítica ; soy demasiado dichoso en este mo
mento. Es u n  consuelo para un  desterrado el obtener lina sonrisa de la herm osura.

Toda la compañía entró en un comedor que 0011111- "  
nicaba con el salón, excepto Mr. G ran t, que permaneció 
un  momento con el viejo indio , y Benjam ín, que ag uar
daba que todos hubiesen salido para cerrar las puertas 

—John, dijo el eclesiástico, m añana es la fiesta de la 
Natividad de nuestro Redentor bienaventurado. La Iglesia 
llama á sus hijos á la o rac ió n , y á dar acciones de g ra
cia , pues que os habéis convertido á la cruz* espero ve
ros prosternado delante del a lta r, y que iréis con un corazón contrito y humillado.

a pl iglesia , respondió el viejo Jefe.Esta b ien , continuó Mr. G ran t, poniéndole la mano 
en el h o m b ro ; pero 110 basta que os encontréis alli en 
cu erp o , es m enester estar en espíritu  y en verdad. El 
Redentor m urió por todos los h o m b res , lo mismo por el 
indio que por el blanco, y no hay distinción de colores 
en el cielo. Es bueno asistir á las ceremonias de la Igle
sia, pero con un  corazón bien d isp uesto , lleno de devo
ción y hum ildad. El indio retrocedió un paso , y endere
zándose cuanto p u d o , alargó y levantó su brazo derecho: 
después, dirigiendo su dedo como señalando al c ie lo , y dando con la mano izquierda en su pecho, dijo:

—La vista del G rande-Espíritu distingue desde lo alto 
de las nubes.—El pecho de Mohicano está abierto para él 

—Está b ien , J o h n , dijo el m inistro; espero que halla
reis gusto y consuelo en desem peñar vuestros deberes 
El G rande-Espíritu no olvida á ninguno de sus hijos El 
hom bre que vive en los bosques es el objeto de su afec
to , lo mismo que el que habita en un  palacio Os doy 
las buenas noches John , y Dios os conceda su bendición 

— El indio le saludo con una inclinación de cabeza v 
se sep ara ro n , el uno para volverse á su choza v el otro para sentarse a la mesa con sus amigos '
MlJ ¡  ! f eÓ ote, ^ n e  razón, dijo Benjamín abriendo la
Í’T Ó i J i  n °  A S-‘ Pusiesen atención en el cielo al color del pellejo podrían rayar del rol de la tripulación 
a un  custiano coyo y o , cuyo cuero se habría un
poco curtido cruzando bajo latitudes ardientes. Y sin 
em baí go, ese maldito viento de Noroeste bastaría para 
b lanquear el pellejo de un  negro. Asi pues levantad vues- 
tra  m anta , buen  hom bre, y apretad bien las velas a lre 
dedor del p a lo , ó cuidado con el frío para vuestro pellejo colorado. (Se continuará .)



llegado 150,000 hectolitros de cereales', pero los tri
gos suben de precio. Corría la voz de que el Em
perador de Rusia habia anulado el decreto que pro
híbe la extracción de cereales de las costas del mar 
de A zoíl; pero los depósitos de dichas costas están 
poco provistos, y los del Danubio y del Egipto dis
minuyen. En cambio, de poco tiempo á esta parte, 
bajan por el Dniéper y Dniéster convoyes conside
rables de granos, que permiten á los buques hacer 
cargamentos.

El i 8 llegó á Malta la división naval del A lm i
rante Dundas, procedente de Ajaceio.

La escuadra francesa continuaba el 25 en Tolon.

A u s t r i a ,  vlena z o  de Octubre.— Lu cuestión del 
Montenegro parece entrar en una nueva faz. La sublime 
Puerta asi com o el Príncipe han tomado la resolución de 
someterse a la decisión de las grandes Potencias que se 
interesen en este asunto. Los movimientos militares se 
han suspendido, y  se celebraron conferencias en Cons
tan! inopia entre el Di van y los Embajadores de Austria 
y  Francia para llegar al arreglo definitivo de la cuestión. 
El General Mamula, Gobernador de Dalmacia, saldrá de 
'V iena m uy en breve. ( Correo italiano.)

Idem 2 2 .— No se cree aqui la noticia publicada por 
algunos periód icos, que el Emperador de Rusia haya es
crito al Rey de Ñapóles una carta autógrafa aconseján
dole a que acceda á las reclamaciones de Francia. (Gaceta 
de Correos.)

Idem id.— Periódicos de Paris se han ocupado m ucho 
últimamente de la continuación de la ocupación de los 
Principados danubianos por las tropas austríacas. Para 
establecer los hechos con exactitud añadiremos, que tam
bién tropas turcas ocupan todavía territorios m old o -vá - 
lacos, lo cual parecen ingnorar los periódicos franceses, 
y  que su presencia en estos territorios se funda en las 
mismas razones que las de.l cuerpo de ejercito austríaco. 
Existe el mismo título legal que justifica la continuación 
de la presencia de una escuadra británica en el mar Ne
g ro , no obstante la rigurosa prescripción del artículo 
adicional transitorio del tratado de Paris del 30 de Marzo 
de este año. En presencia de estos hechos, que descan
san en la idéntica forma con que A ustria , Inglaterra y  
la Puerta com prenden la cuestión de derecho, ha causa
do extrañeza el ver á la prensa francesa elegir una de 
estas tres Potencias, y  la acusa con desconfianzas no 
justificadas, al paso que da poca importancia y  considera 
com o insignificante la única causa que obliga á las tres 
Potencias referidas á conservar sus posiciones militares 
en la M oldavia, Valaquia v  en el mar Negro.

El tratado de paz del 30 de Marzo está felizmente ase
gurado y  establecido firmemente. Nadie, estamos con
vencidos, piensa atentar contra é l, ni Potencia alguna 
quiere sustraerse á sus disposiciones. Trátase hoy pues 
únicamente del orden que haya de seguirse en la ejecu
ción  de sus disposiciones. Este orden lo ha com prendido 
la conferencia de Paris de la manera siguiente: los com i
sionados se presentarán en Constantinopla tan pronto 
com o la evacuación sucesiva del territorio otom ano, dis
puesta por el art. 31 del tratado de 30 de Marzo, se halle 
bastante adelantada, á fin de que la com isión pueda ha
cer saber su llegada á Bucharest con la cesación com ple
ta de la ocupación arm ada, asi como con la ejecución del 
art. 20 relativo á la rectificación de la frontera de Mol
davia, *v esta rectificación, no solo no se ha llevado á 
e fe cto , sino que ha dado lugar á contestaciones. Se sabe 
que Rusia rehúsa ceder á Belgrado y  la isla de las Ser
pientes, m iéntrasque las demas Potencias, especialmente 
los Gobiernos más interesados en la cuestión de regula
rizar las fronteras, insisten en ello fundándose en el tra
tado de paz. Que las disposiciones relativas á las fronte
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accesorio en la realización de la p a z , y  que por el con 
trario, las evacuaciones de territorio por las tropas ó por 
las escuadras de las Potencias aliadas que no se solicitan 
ni desean por el Soberano y  el Soberano feudatario com 
petente, forman objeto de discusión en primera línea, y  
de tal manera que ante todas cosas se considera necesa
rio hacer que cese una sola ocupación , que sin embargo 
descansa en los mismos principios que las otras d o s : he 
aquí una lógica internacional que no podemos admitir.

Asi pues, la ocupación austríaca de los Principados se 
funda en la misma razón de derechos que la ocupación 
turca, en lo mismo que la ocupación marítima del mar 
Negro por la Gran Bretaña. No es por desconfiar de Ru
sia , sino á causa de la relación de derecho que resulta 
de contestación relativa á las fronteras, el que las tro
pas y las escuadras de las tres Potencias permanezcan en 
los territorios y mares que sin duda habran de evacuar 
tan pronto como los límites del Imperio otomano se fijen 
definitivamente  Aqui se aplica completamente el pár
rafo final del art. 31 del tratado de 30 de Marzo, que 
después de haber establecido el principio de la evacua
ción que haya de verificarse lo más pronto posible, des
pués del cambio de las ratificaciones añade expresam en
te : «Los términos y  los medios |de ejecución ¡formarán 
el objeto de un convenio entre la Sublime Puerta y las 
Potencias cuyas tropas ocupen su territorio.» Pero como 
ya se ha d ic h o , la Puerta está perfectamente de acuerdo 
con Austria y  la Gran Bretaña sobre el término ó más 
bien el aplazamiento en cuestión.

Si hemos probado que la continuación de la presencia 
de las tropas austríacas, asi com o de las turcas en los 
Principados se funda en el principio de derecho que la 
de la escuadra británica en el mar N egro , síguese nece
sariamente que cesará el dia en que la causa de derecho 
deje de ex istir, es decir, en que la cuestión de las fronte
ras se arregle definitivamente. El arreglo de los asuntos 
interiores do los Principados, el del Gobierno y  de la 
Constitución futura de estas provincias nada tiene que 
ver con esto , y el Gobierno austríaco demostrará el ínte
res que tiene en la prosperidad y tranquilidad de estos 
países vecin os ; entonces se manifestará un acuerdo amis
toso con las demas grandes Potencias, y especialmente 
con la Puerta , sin buscar motivos para prolongar la ocu- 
jJhcion. [Correspondance austríaca.)

PRU SI&. —  Berlín 2 5  de Octubre.— Dicen de Yiena 
que la reunión d é la  escuadra anglo-francesa que está 
próxima á efectuarse, es un punto en que consintió la 
Inglaterra bajo reserva. Esta noticia, aunque exacta, es in
completa. Inglaterra acepta á condición de-fijarse expre
samente un término de tres semanas, que empezarán á 
contarse el dia de la marcha del Barón Brenier. Si al fin 
de este tiempo el Rey de Nápoles no ha hecho concesio
n es, las dos escuadras harán una demostración directa, 
es decir, se presentarán en las aguas de Nápoles. Se ase
gura que el Gobierno francés ha dirigido una nueva nota 
á Suiza en favor de los súbditos detenidos á consecuencia 
de la cuestión de Neuchatel. (Diario aleman de Francfort.)
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fsliSCELANEA EXTRANJERA.

Son curiosos los siguientes pormenores que acerca de 
la contribución de pobres en Inglaterra publica el Bien
publico.

«El l.° de Enero de 1856 el núm ero de mendigos so
corridos por los depósitos de mendicidad ( unión W ork - 
houses) ascendía en la Inglaterra, propiamente dicho, y 
en el país de Gales, á 876,659. En 1855 no eran más que 
850,453. Ha habido pues un aumento de 26,202 indiv i
duos , ó sea de un 3,1 por 100

»El núm ero de los mendigos robustos que han sido 
socorridos ( y no com prendem os en él á los presos por 
vagos) es actualmente de 152,174. En 1855 no era más 
que de 144,500, lo que da para el año actnal un aumen
to de 7,674 individuos, ó sea de 5,3 por 100. Entre los 
pensionados por los depósitos de mendicidad hay 3,281 
madres de hijos ilegítimos y  2,182 mujeres cuyos m ari
dos se encuentran en las cárceles de Inglaterra. La suma 
empleada en socorros durante un semestre del año de 
1854 asciende á 1.975,832 libras esterlinas. En 1854, en

el período correspondente, no se destinó á este objeto 
mas que una suma de 1.946,408 libras esterlinas.

L1 pequeño cantón suizo, Apenzel Roda exterior, con 
una población de solo 41,000 habitantes, cuenta hasta 71 
escuelas primarias, 6 de huérfanos y 9 colegios politéc
nicos. El num ero total de niños y  niñas que asisten dia
riamente en la actualidad á las escuelas primarias as
ciende a 4,842, y 3,463 á las de repetición, ó sea una vez 
por semana después de absueltos ya en todas las clases. 
Las escuelas de huérfanos cuentan 270 alum nos, y  los 
colegios politécnicos 249. El capital con que cuentan las 
escuelas primarias sube á un millón de francos próxima
mente , y  si se incluye el respectivo á cada uno de los 
demas ya enunciados establecimientos de instrucción 
resulta un capital redituable de 1.800,000 francos. ’

— El doctor Federico Teodoro Kraeuter, el último Se
cretario de Goethe, á q u ien , á propuesta de este célebre 
poeta, se le había nom brado en 1816 Bibliotecario de la 
biblioteca gran ducal de W eim ar, cargo que desempeñó 
hasta su muerte con extraordinario acierto , falleció el 29 
de Setiembre.

A \a e^a(? de *72 años falleció en Colmar el General 
Barón A tthalin, Ayudante que fue del Rey Luis Pelipe. 
I erteneeio preferentemente al arma de Ingenieros, y  en 
1813 desempeñó el cargo de segundo Director del gabi
nete topográfico del Emperador.

‘ Ln la Junta oriental de la isla griega de Santorin se 
han em prendido, bajo la dirección del doctor DecKalla 
escavaciones en el sitio en que se encontró la ciudad de 
O ca , que quedó destruida á consecuencia de un terre
moto espantoso. Ya en un principio, y á poca profundi
dad se encontró un altar de m á rm ol, sobre el cual se 
hallaba una efigie bastante mal parecida, y  no m uy dis
tante de la misma dos bustos de mármol algo m ejor con 
servados , una cabeza de m u je r , cuyo tronco se seguía 
Buscando, y  varias inscripciones.

-—Del más reciente presupuesto de la Guerra del reino 
de Cerdeoa votado últimamente por las Cámaras, se des
prende que el ejército nacional asciende á 49,220 hom 
bres, entre los cuales se hallan 37 Generales, 3,285 Jefes 
y  O ficiales, 556 empleados de Administración militar. El 
estado de fuerza total asciende á 45,342 combatientes y 
el número de caballos á 7,952.

— Sigue haciendo furor en el mundo literario la última 
novela , debida al genio precoz de Charles Dickens (Boz) 
este poeta épico más distinguido de Inglaterra, novela 
que lleva por título El joven  Dorril.

— El pintor de Cámara del Emperador de los france
ses ha recibido el encargo de retratar al Príncipe Impe
rial. Este cuadro figurará en la próxima exposición de 
artes.

— Hé aquí una reseña relativa al cuerpo de Oficiales de 
la Armada griega después de su nueva organización-

Consta pues de un V icealm irante, dos Contralm i
rantes, cinco Capitanes de navio de línea, seis de fragata 
y 10 de corbeta, 20 Tenientes de navio y  30 de fragata 
28 Alféreces, un Director de sanidad, dos m édico-ciru
janos de primera clase y ocho de segunda. La Adm inis
tración se halla á cargo de 42 individuos de diferentes 
categorías, y las construcciones marítimas las dirigen 
ocho Ingenieros. Este personal desempeña el s e r v ic ió le  
la militar, del Arsenal y de la policía en todos los puertos 
griegos.

— El célebre publicista francés, Emilio Girardin ha 
casado en segundas nupcias con Guillermina Brunold 
Condesa de Tiefenbach é hija de Ana María de Rilter 
W llyenare, viuda en segundas nupcias del Príncipe Fe
derico de Nassau. Hé aquí al director de la Presse con 
vertido en burgrave, porque el castillo de Tiefenbach es 
un burgraviato de primera clase.

— Extraordinarios son los progresos que la agricultura 
hace en Irlanda. A 5.763,681 yugadas asciende la tierra 
labrantía en el presente año, es decir, 64,845 más que 
en 1855. El cultivo de cereales se extendía á 83,588 yuya- 
das de tierra. La estadística del ganado presenta 2.584,723 
cabezas, resultando pues un aumento de 20,323. El nú
mero de cerdos en cam bio se ha disminuido notablemen
te; por el contrario, el de las vacas loma creces, pues se 
cuentan en el dia 1.579.073.

— La ncviziu, ufen tuna de yeuyrufta publica los siguien
tes pormenores sobre los progresos de la ciudad de San 
Francisco.

Según los anales de San Francisco publicados por 
Mr. Soulé, la ciudad no tenia en 1846 más que 200 ha
bitantes: en 1847 se aumentó su número hasta 459, se
gún El Californian S tar , periódico fundado en Califor
nia en Agosto de 1846. Entre ellos habia 375 blancos y  
solo tres franceses. ?

A fines de 1853 habia en San Francisco 50,000 almas 
que componían algo más de la sétima parte de la pobla
ción en todo el pais: entre ellos se contaban 32,000 
am ericanos, ingleses é irlandeses; 5,500 alemanes, 5,000 
franceses; 3,000 h ispano-am ericanos; 3,000 chinos, y 
1,500 individuos de otras naciones, inclusos los negros. 
Entre toda esta población no habia más que 8,000 muje
res y  3,000 niños.

Desde el gran incendio de 1853 tiene la ciudad de San 
Francisco 250 calles y avenidas; 18 iglesias; 10 escuelas 
públicas con 21 profesores y 1,250 discípulos; 2 hospi
tales; 9 teatros, de los cuales cinco son americanos, uno 
francés, uno español y  dos alemanes y  ch inos; 1 6 0 fo n - 
das; 66 restaurans; 20 establecimientos de baños; 63 pa
naderías; 15 m olinos; 13 fundiciones; 12 hojas políticas 
que se publican diariamente; y  ademas varios periódicos 
semanales, entre ellos uno escrito en lengua china con 
el título de Gaceta de la colina de oro.

VARIEDADES»

C a r t a  d k  a r r a s  q u e  R o d r i g o  D ía z  C a m p e a d o r  d ió  á  s u  

MUJER N i  ME NA DlAZ.

En el nom bre de la Santa é individua Trinidad , Pa
dre , Hijo y  Espíritu Santo, que crió todas las cosas visi
bles é invisibles, siendo un solo Dios, cuyo reino perma
nece para siempre. Sabida cosa es de muchos y  por p o
cos declarada. Yo pues Rodrigo Diaz tomé por mi mujer 
á X im en a , hija de D. Diego, Duque de las Asturias, y 
prometí de dar á la dicha Ximena el dia que me case con 
ella las villas aqui nom bradas, y  hacerle dello una escri
tura firme , dando en ella por fiadores al Conde D. Pe
dro Asurez y  al Conde García Ordoñez de que serian cier
tas todas las heredades que son en Castilla, las cuales son 
las siguientes: la parle que Tengo en Cavia y  en otra Ca
via , otra suerte que era de Diego Yelazquez , y en Mazue- 
lo , y en Villaizan del Campo de M unio, y  la parte que 
tengo en Madrigal, y en Villa Sauce, y  en Escobar, y  en 
Grajal, y  en Y udero, y  en Ouintanilla de Morales, y en 
Boada y^Samanceles, y en Yillagato, y  en Villaizan de 
Treviño, y  en Villamayor , y  Villa-Hernando, y á Valle- 
cilio enteramente, en Melgosa, y otra parte en Boada, en 
A lcedo, en Fuente-R ebilla , en Santa Cecilia , á Espinosa 
enteramente, á Villanuez enteram ente, y  en otra Nuez, 
y  en Quintana Lainez , en V illanueva, y en Cerdinos, en 
Y ibar" en Quintana F ortunio , en Rio de Seras, y  en 
P erguerino, y en Obierna, y  en Quintana Montane , y en 
Moradiello, con el monasterio de San Cipriano, en Vlade- 
cañ as, y  en Valle Villambistia todas las partes que tengo. 
Doile todas estas villas sobredichas por las villas que me 
sacaron Albar Fañez y Albaro Albarez mis sobrinos. De
mas de las cuales te doy las sobredichas partes con to 
das sus tierras , viñas, á rboles , prad os, fuentes, dehesas, 
molinos, con todas sus entradas y  salidas, y son os dadas, 
hechas y  otorgadas conform e á el fuero de León. Y demas 
de esto fue acordado entre mí Rodrigo Diaz y vos mi mu
jer X im ena, que hiciésemos título de escritura ó prohija
ción. Y demas de esto te doy todas las demas villas y he
redades fuera de las contenidas en estas a rras, donde 
quiera que yo las tenga , y  tu puedas haber enteramente 
por razón de esta prohijación , asi las que ahora tenemos, 
com o las que adelante ganáremos, y  haber pudiéremos.

Y si yo Rodrigo Diaz muriere ántes que vos mi mujer 
Ximena Diaz, y  vos permaneciéredes viuda en mi f e , sin 
casaros otra vez, tengáis las dichas villas en título de 
prohijación ó de tus arras, y todo lo demas que yo deja
re. Y todo lo que quedare dentro de mi casa de bienes 
m uebles, gavilla, ganado, caballos, m uías, lorigas y ar
mas , y  todo el demas adorno de casa, quiero que sin tu 
voluntad no se dé cosa alguna ni á mis h ijos , ni a otra 
persona del mundo. Y después de tu muerte lo hayan los 
hijos que de mí nacieren. Y dado caso que yo Ximena to 
mare otro marido, pierda por el mismo caso todos los 
bienes que por razón de esta prohijación y  arras recibo, 
y lo hayan los hijos que de vos y de mí nacieren. Y asi
mismo yo Ximena Diaz prohíjo á vos Rodrigo Diaz, mi 
marido, de estas mis arras, y de todos mis bienes m ue
bles y de lodo lo que heredare en la forma sobredicha, 
esto es, villas, o r o , heredades , plata, yeguas, muías, ar
mas y todo el adorno y menaje de nuestra casa. Y si fue

re que yo Ximena Diaz muera ántes que vos mi marido 
Rodrigo Diaz, heredeis toda mi hacienda, com o queda 
dicho, para que seas señor.de toda ella, y la puedas dar 
á quien quisieres después de yo m uerta, y  después de tu 
m uerte, marido mió Rodrigo Diaz, lo hereden y  hayan 
todos los hijos que de tí y de mí nacieren. Lo cual todo 
asi otorgo, y  prometo yo el dicho Rodrigo Diaz á tí mi 
mujer Ximena Diaz por tu mucha hermosura y fe y  pacto 
del matrimonio virginal. También nosotros los dichos 
Donde D._Pedro, hijo de A su r, y el Conde D. García , hijo 
de O rdoñ o, que Somos fiadores, y asi lo seremos. Por 
tanto yo el sobredicho Rodrigo Diaz otorgo esta carta á tí 
A lm e n a  D iaz, y quiere que sea firme de todas las here
dades arriba nombradas y de la prohijación que entre 
nosotros hacemos para que las hayais y  hagais de ellas 
según lu voluntad fuere.

Pone luego las fuerzas acostumbradas, pena y  m aldi
ciones contra los que en quebrantamiento de esto fueren: 
es la data á 19 de Julio año de Cristo 1074. Firman los 
Condes que fueron fiadores, y  luego el Sr. Rey D. Alonso 
y las Sras. Infantas, sus hermanas, Doña Urraca Her
nández y Doña E lvira.=L . H.

LA FERMENTACION DEBE HACERSE EN VASIJAS
CERRADAS.

Acabamos de exponer la teoría de la fermentación 
vinosa, conform e á los principios y experiencia, que na
die puede poner en duda, del Si\ Conde de Chaptal, á 
quien hasta el dia no lian hecho más que copiar todos 
los que han escrito sobre la m ateria, asi españoles como 
extranjeros, porque nada se puede añadir de más exacto 
y juicioso. De ella se deduce, si bien se repara, que la 
fermentación vinosa hecha en vasija cerrada al aire at
m osférico debe producir un vino muy superior al hecho 
por el método com ú n : oigamos pues al Sr. C onde, que 
escribía en 1801 :

«Si el vino fermenta en vasos cerrados, es más gene
roso y  más agradable al gusto; la razón es, porque ha 
detenido el aroma y  el alcohol, que se pierden en parte 
en una fermentación hecha al aire libre; porque ademas 
de que el calor los disipa (el aroma y el a lcoh o l), los ar
rastra consigo el ácido carbónico en un estado de diso
lución absoluta.

»E1 contacto libre del aire atmosférico precipita la 
fermentación y ocasiona una gran pérdida de principios 
en alcohol y  arom a; pero si se quita este contacto, es 
m enos el movimiento; amenaza una explosión y  rom pi
miento, y la fermentación es más tardía. Hay pues ven 
tajas é inconvenientes de una y  otra parte; puede suce
der que sea posible com binar afortunadamente estos dos 
métodos, separando cuanto tienen de viciosos, y esto se
ria , sin controversia, el complemento del arte de hacer 
los vinos.»

En e fecto , se cumplieron las filantrópicas esperanzas 
del Sr. Conde, quien ha tenido al fin la satisfacción de 
ver el aparato vinificador inventado en 1820 por una se
ñorita de Mompeller, llamada J. A. Gervais, que com bi
na ventajosamente ambos m étodos, y á quien por ello 
escribió una carta satisfactoria congratulándose por el 
descubrimiento , y afirmando que por su medio «se lo 
graría sin ninguna duda el aumento del v in o ; que este 
conservaría todo su aroma y espíritu, haciendo una per
fecta ferm entación, con que se evitaría el que se agriase, 
y se podría conservar sobre la madre sin necesidad de tra
siego , pues que él mismo se iria aclarando por medio do 
la fermentación insensible.»

Quien haya visto un alambique común de hacer 
aguardiente, comprenderá al instante lo que es esta m á
quina , porque en e fecto , puesta sobre la boca de la vasi
ja que contiene, el v in o , forma todo un verdadero alam
bique dispuesto para hacer uso de é l , pudiéndose mirar 
la cuba ó tinaja com o si fuera la cucúrbita' ú olla del 
a lam bique, y  el aparato su capitel ó cabeza.

La materia de que se ha hecho y hace en el dia por 
más manejable y  de poco coste, es la hoja de lata: su 
forma es la de un cilindro: tiene en la parte baja una 
abertura ó boca redonda, que sobresale con su golilla 
para ajustarla con la boca de la cuba ó tinaja, y  por la 
parte interior de arriba su bóveda en forma de tal, para 
que suban hasta allí los vapores: por la parte de afuera 
se halla esta cerrada con el vaso ó refrigerante, que se 
llena de agua fria : por la parte interior de la bóveda y  
en com unicación con la cuba ó tinaja tiene un canon 
que va á salir á la parte alta y  fuera del aparato, el 
c u a l, por medio de otro cañón codado que se le une 
afuera, va á parar á un cubo ó barreño lleno de agua, 
que sirve de respiradero y  para que por él salga la par
te sobrante del ácido carbónico. Lleva también el apa
rato una canillita que sirve, si se quiere, para probar el 
líquido que se forma de los vapores condensados, y  ver la 
marcha de la fermentación: ademas, el agua para poder
se renovar tiene su salida por un caño que al efecto sale 
por la aparte de afuera: su tamaño debe ser proporcio
nado á la capacidad de la vasija sobre que se ha de 
poner.

Se ha discutido sobre el tamaño que debe tener el 
aparato: nosotros creemos que sin temor ninguno pue
den poner en una vasija grande un aparato pequeño, y 
en una vasija pequeña un aparato grande; teniendo pre
sente que en el primer caso com o se elevará en la fer
mentación una gran cantidad de vapores, si el aparato 
tiene bastante capacidad para recibirlos y  condensarlos 
de pronto, ó reducirlos á líquido, que e s ‘lo mismo para 
que vuelvan á caer donde han salido, se marchará más 
porción de lo que es menester por el canon que sale fue
ra y va á parar al cubo ó barreño de agua, y  en el se
gundo caso sobrará capacidad en el aparato por la m é- 
nos porción  de vapor que habrá; de lo que se deduce 
que será más acertado, ya que no se puede dar regla 
fija para la dimensión del aparato, el que este peque 
más por grande que no por pequeño; pero de todos mo
dos , surtirán respectivamente un buen éfecto , sin tener 
que sujetarse á medir por líneas la vasija ó la máquina, 
cuando es imposible determ inar, ni aun en una misma 
cantidad de m osto, la porción de vapor, que ha de dar 
en un tiempo determinado; pues esto depende de la ca
lidad de la uva y  de otras muchas circunstancias, que 
no es ahora del caso enumerar.

Pisada que sea la u v a , se echa inmediatamente el 
mosto en la vasija donde ha de fermentar, ya sea junta
mente con el escobajo, ya solo con el hollejo, según la cos
tumbre del p a is , aunque nos parece siempre preferible 
el segundo m od o ; y  no se llena del todo, sino que se deja 
un vacío com o de una sexta parte de la capacidad total de 
la vasija, poco más ó m énos, y siempre será mejor que 
se peque por más, para que quede algún aire y  se dé lu
gar á que se eleven los vapores. Al instante se le aplica 
á la boca el aparato (l), embetunándole por la juntura 
de tal modo que no pueda tener ninguna respiración por 
grieta ni otra parle.

Dispuestas asi las cosas, tardará muy poco á princi
piar la fermentación, y  al cuarto ó quinto dia estará en 
su mayor fuerza: el ácido carbónico se desprende con 
tanta violencia que causa u nruido com o el de una cal
dera cuando h ierve; hace esfuerzos para escaparse, lle 
vando consigo una porción de alcohol y otras esencias; 
llega á la bóveda del capitel del aparato, y como la halla 
fria por el agua que tiene á la parte de afuera en el re 
frigerante, se condensa el vapor; y  convirtiéndose en lí
quido, vuelve á caer otra vez en el mosto: en él sigue 
haciendo un papel muy importante, porque después de 
reconcentrar los espíritus del vino en el mismo líquido, 
tritura y deshace las materias vejetales mucilaginosas y 
fibrosas, y  extrae de ellas lodo el vino que contienen, 
verificándose que de este modo las heces son en menor 
cantidad que por el método común. Sigue asi este ácido, 
elevándose y  volviendo á caer; pero la parte sobrante se 
sale por el cañón que hemos dicho que va desde el inte
rior del aparato, y por el canon codado llega al cubo ó 
barreño de agua, y alli se ve que forma unas burbujitas; 
pues sin este respiradero la violencia con que sube el áci
do carbónico, principalmente en los primeros dias, seria 
capaz de reventar la vasija ó hacer saltar el aparato.

Desde luego se deja conocer por lo dicho, que el aire, 
si se ha procurado tapar bien con el betún todas las ren
dijas como es preciso, no tiene ninguna comunicación con  
el líquido; de consiguiente no hay evaporación de él, ni 
de las materias espirituosas y  balsámicas que forman la 
calidad del vino y le dan consistencia, y se gana una 
cantidad por la no evaporación, que, siu ponderar, puede 
regularse á un 10 por 100, según se ha experimentado 
con relación al uso com ú n ; y si se compara con el que 
acostumbran en la R ioja , quizá llegará á 20.

También se deduce de lo explicado, que el agua que 
contiene el aparato debe renovarse cuando se perciba 
que se ha calentado algo, y  esto se podrá verificar cada 
dos dias, en los ocho primeros, y cada cuatro y seis en los 
restantes. La del cubo ó barreño también debe renovarse 
alguna vez si se conoce que, com o es natural, llega á co r 
romperse; y para hacerlo es necesario meter la mane 
dentro del agua, tapar con ella la boca del canon hasta 
que se eche el agua nueva, que entonces se quitará den
tro de ella la mano, á efecto de que en este intermedie 
no se introduzca el aire por alli.

i - V Lo hemos practicado asi, y ha tenido buen resultado; per*

Í también en otras ooasior.es liemos aguardado á que é caldo pre
sente las primeras señales de fermentación para colocar el apara
to. y nos ha parecido que de osle modo -e verificó más pronto l. 
fermentación.

I

Es muy vario el tiempo que tarda en fermentar el vi
no ( I) , porque depende:

1.° De la calidad de la uva.
2.° Del estado de madurez en que se ha cogido.
3;° Del temple de la atmósfera al tiempo de fer

mentar.
Y 4.° De la cantidad de vino que hay en la vasija.

Por tanto no se puede dar regla fija sobre la materia. 
Lo que si ve comunmente que en la fermentación se dis
tinguen dos ép ocas : una de fermentación sensible que 
puede durar de 15 á 30 dias lo más, y otra de ferm en
tación insensible qíte suele hacerse por espacio de algu
nos meses; y hay quien dice, y no sin fundam ento, que 
el vino jamas deja de fermentar.

De consiguiente creemos que, si hay necesidad ya 
podrá hacerse uso del vino á los 30 dias, á cuyo tiempo 
habrán cesado de elevarse sensiblemente los vapores, co
mo se conocerá por la canillita * que ya no dará ningún 
liquido; entónces se podrá quitar el aparato, y  lim 
piándole y  enjugándole bien, se guardará para otra vez; 
pero si hay necesidad, podrá seguir puesto hasta pasados 
dos ó tres m eses, y  más si se quiere, pues se puede ase
gurar por teoría, y  porque se ha visto en la práctica, que 
cuanto más tiempo esté puesto el aparato, sale el’ vino 
más fuerte y licoroso , porque el aire externo no le ha 
podido perjudicar en todo el curso de la fermentación.

Quitado el aparato, se trasiega el vino si se quiere, 
que ya se hallará muy clarificado, y  es bien seguro que 
no tendrá el común peligro de torcerse ó agriarse, como 
sucede por el método com ún, y  se podrá conservar todo 
el tiempo que se necesite. Su buena calidad y  fortaleza 
se conocerá al instante en el olor, y  la mayor cantidad 
que se habrá sacado será palpable si se compara con otra 
cantidad igual de uva que se haya hecho vino lo mismo 
que hasta aqui. [Eco de la Ganadería y de la Industria.)

SECCION GENERAL,

BOLETIN RELIGIOSO.

San Quintín, m ártir, Santa Lucila, y  la batalla del 
Salado.

Cuarenta horas en la iglesia de San Juan de Dios.

A G R IC U L T U R A , IN D U S T R IA  7  COM ERCIO.

De los  partes rem itid os  por la A dm inistración  gene
ral de a rb itr ios  m unicipales de esta v ilia  , resulta que 
han entrado en el dia de ayer p or  las puertas de esta 
capital las cantidades d é lo s  arfcículosque á continuación 
se exp resan  :

2,618 fan ega s  de tr ig o .
581 a rrob a s  d e h a r in a  de id ,

3,856 lib ra s  de pa n  co c id o .
10,490 a rro b a s  de carb ón .

119 vacas que com pon en  44,558 lib ras  de peso.
619 c a r n e r o s  q u e  h acen  14,293 lib ra s .

L o q u e  se hace s a b e r  al p ú b lic o  para su inteligencia.
Madrid 30 de O ctubre de 1856. —  El Duque de Ber- 

w ick  y  de Alba.

ALHONDIGA DE MADRID.

PRECIOS EN EL MERCADO DE HOY.

C e b a d a    de 50 á 53 rs . vil.
A lgarrobas.......................d e  47 á 48 r s . vn.

Trigo tendido. Precio*.

50 .......... á 77
100  80

53.......... 83
5 9 .......... 84

162..........  85
197..........  86
100..........  87
332.......... 88
142  88 */¿

30.........  89
85 .......... 89
15.......... 90

1,326
Nota. Quedan por vender sobre 200 fanegas de trigo.
M adrid 30 de O ctubre d e l  856.«~E1 In terven tor,José 

A ldaco.

S O L S A .

Ayer estuvo bastante animada. El consolidado duran
te Bolsa halló dinero de 40 -20  á 42-22 J4, y  á última h o 
ra se hizo una operación á 40-20, pero habia bastante 
papel á este precio, y solo hallaba plata á 40-17 J/L  La 
diferida, tanto en Bolsa com o después de cerrada, estuvo 
solicitada á 25 -10 , y  el papel no bajó de 25 12 J4 L os 
demas valores no han;sufrido alteración , excepto las a c 
ciones de carreteras de Agosto que han sufrido una baja 
de 50 céntimos, quedando ofrecidas á 81-50.

Cotización del 50 de Octubre de i 85 6  á las tres de la 
ta rd e .

EFECTOS PUBLICOS.

T ítu los del 3 por 100 co n so lid a d o , p re c io  no publi
ca d o , 40-25 c. d.

Idem  del 3 p o r  100 d ife r id o , id. no pu b licado , 25-10 d.
Am ortizable de prim era, id . , 12 p.
Idem de segunda, id ., 6 -90 .
Deuda del person a l, id . , 14 p.
A cciones de carreteras al 6 p or  100 anual.— Emisión 

de 1.° de A bril de 1850. Fom ento de á 4,000 rs ., id., 82-75 p.
Idem de á 2,000 rs ., id ., 85-50 p.
Idem  de 1.° de Junio de 1851 de á 2,000 rs., id ., 84-50 p.
Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 r s . ,  ídem, 

81 -50  p.
Acciones del Canal d e l sa b e  1 l id  eá 1,000 rs .,8  por 100 

anual, id . , 106 d.
Idem  del Banco de E spaña, i d . ; 123-50 d.

C A M BIO S.

L ón dies á 90 d ias , 50-35.— P aris á 8 d ias, 5 -2 4  d.

Plazas del reino .

D año. Benel.j Daño. Benjf.

Albacete- • 3/8 L u g o ............. 3 /4
A lica n te . » . .  3/4 M á la g a .. . .»  . .  3/4 d.
A lm ería ..................  ó¡* tí* M urcia  1 /4  p.
A v ila   1/2 ¿O rense........... i
B a d a jo z .» » . 1 /4  O v ied o ...................... 3/8
B a rce lo n a .. •• J/8 Palencia  . .  . 1/2 p.
Bilbao . . . . .  1/4 P a m p lon a . .  1 p.
B ú rgcs   1/4 p. P on tev ed ra . 3/4
C ácíres . . .  par- , «S a lam anca.. 1 /2  
Cádiz . . . .  . .  3/ 8 p .  S ebastian . 1/4
C astellón ................  (Santander. . 3/8 d.
C iudad-R eal 1/2 p. ¡S a n tia g o ................. 1/4
C ó r d o b a . . . .  1/4------------------S e g o v ia ------  par.
C o r a n a   •• 4 /4 d » ¡S e v i l la ,.................... 1/2 p.
C uenca  . . . . 3/8 S o r ia .............. 1/4
G erona . . . .  . . Tarragona. .
G ranada. . . pard . T e r u e l.....................
G uad alejara 1 2 .......................T o le d o ........  3/4
H uelva  1 p. V a le n c ia .................  1/2 d.
H uesca  1 V alladolid. . 1/2 d.
Jaén...............  1 P*..................... ¡V ito r ia ........  1/2
León . . . . . .  1/2 p. Z a m o ra   3/4 p.
L é r id a . . . . .  . • Z a r a g o z a ,. .  1/4 p.
'Logroño . . . 3 /4  *

B O L S A S  E X T R A W áB R A fc

Am beres 25 de Octubre,— D iferid a ,23  1/4 .— Interior, 
38 papel.

íl) No debe perderse de vista la verdad, tan acreditada por 
la práctica, que la fermentación no se hace bien sino á una tem
peratura de más de 12 grados del termómetro de Reaumur: si el 
sitio en que se pone á fermentar el mosto no la tiene, es necesa
rio procurársela por medio de un calor artificial, ya cubriendo 
con mantas las vasijas, ya encendiendo lumbre cerca de Y 
no hay temor en aumentar mucho más la temperatura. 1 oí no 
atender á esta tan indispensable circunstancia, han ten uto 001 
trarios resultados algunos cosecheros; pues sus vinos»1 ermen-ra 
dos incompletamente, en parajes fríos, ó se avuiagrai u ^ '
ron de peor calidad , v hé aqui que de esta ínadvei lencia se han 
oríeinado clamores cohtra el nuevo, método, abandonado por los 
mismos que tan poca previsión tuvieron. De el.o hemos» sido tes 
Ib'os y también víctimas alguna vez de nuestra indiferencia en 

;; reconocer el temple del sitio donde cocia nuestro vmo.

Am sterdam  25  de O ctubre.— D iferida , 23 5/8 fn~
terior, 37 11/16.— Prost, 63.

Londres 25 de O ctu b re .— E xterior, 42 1 /4 .  Di
ferida, 24 1/4. —  Certificados, 6 .— Pasiva, 6 \/t.

B IB L IO G R A F IA .

REVISTA GENERAL DE LEGISLACION Y JURISPRU- 
dencia (continuación del Derecho m od ern o), publicada 
bajo la dirección de D. Ignacio Miquel y  Rubert, b ib lio 
tecario del Colegio de abogados de esta corte, y  D. José 
Reus )r García, individuo del mismo colegio. Año cuarto, 
entregas de SeuvlúbFe Y Octubre.

I n d i c e  de los artículos y materias de las en togas de
Setiembre y Octubre.

Sección doctrinal.=Esposicion de motivos de la ley 
de Enjuiciamiento civil.— Título XIV.— De los interdictos, 
43& páginas.

Enjuiciamiento civil.=* Consultas sobre dudas de la 
Ley- Desde la 22 á la 33, con 411 páginas.

Derecho m crcantil.=¿Estará obligado el Capitán, so 
breviniendo peste, ó emprender y  concluir el viaje con
venido con el fletador, cuando en la póliza de fletamemo 
no se haya tenido presente esta circunstancia?, con 473 
páginas. '

Indicaciones sobre el personal de la administración 
de ju sticia , con 475 páginas.

Breves observaciones sobre el proyecto de ley del No
tariado, con 481 páginas.

Derecho canónico.=Im portancia y  utilidad del estu
dio del Derecho canónico, con 491 páginas.

Sección bibliográfica.=Tratado académ ico-forense de 
procedimientos judiciales, por los Sres. La Serna y Mon- 
talban, con 518 páginas.

Tablas sinópticas de los términos procesales &c., por 
los Sres. Blanco, con 520 páginas.

Colección de causas notables, por el Sr. Selva , con 
521 páginas.

De la muerte y  sus caracteres, por Josat, con 522 pá
ginas.

Precio y condiciones de la suscricion.

La suscricion á la Revista y Boletín para Madrid puede 
hacerse por meses ó cuatrim estres: en el primer caso se 
abonarán 8 rs. al principio de cada m e s ; en el segundo, 
30 rs. anticipados si el pago se hace en la administra
ción de la Revista,

La suscricion para provincias se hará lo ménos por 
cuatrimestres anticipados á razón de 38 rs. cada uno, si 
hacen el pago en casa de los com isionados, y solo 30 si 
en la administración de la Revista , ó mandan directa
mente á la misma libranzas sobre correos ó sellos de 
franqueo: (esto ultimo debe hacerse con carta certificada 
á fin de evitar reclamaciones de extravíos, de que no res
ponde, ni debe responder la Administración de la Re
vista).

La correspondencia se dirigirá franca de porte, sin 
cuyo requisito no será recibida , al Administrador de la 
Revista \yeneral de legislación y jurisprudencia, calle de 
la Concepción Gerónima, núm. 7, cuarto segundo, esca
lera del frente. Madrid.

Puntos de suscricion.

M adrid.=En la administración de la Revista,
P rovincias— En casa de los corresponsales de la Re

vista, y  los de la Enciclopedia española de Derecho y Ad
ministración.

CONTABILIDAD EN GENERAL.— ESCUELA TEORICO 
práctica. Recopilación de diferentes tratados y  sistema 
originales, que com prende desde las nociones elementa
les de la Aritmética, simplificación de operaciones num é
ricas y sus aplicaciones á todos los ramos de la Adm i
nistración civil, industrial, mercantil particular y general 
del Estado, y  sistema metrológico decim al, por D. Juan 
de Dios Navarro, tomo primero. Aritmética y sus aplica
ciones.

Se acaban de publicar las entregas 17 , 18 y  19 de 
esta.

Esta obra constará de varios tomos de 300 á 400 pá
ginas cada uno.

La suscricion no es obligatoria á toda e lla ; puede ha
cerse por completo á toda, por tomos, por tratados, ó por 
entregas.

Precios. Toda la obra 240 rs. Por tom os, cada uno 30 
reales ; por tratados, los precios de entregas que conten
gan , y  por entregas, cada una 2 rs.

Puntos de suscricion,

En Madrid. Al Autor , calle M ayor, núm. 10, directa 
ó por correo en libranzas, ó en sellos de franqueo; y en 
las librerías de Baillv Bailliere, calle del Príncipe, y  
Castillo, calle Mayor, núm. 4.

En provincias. En las direcciones de los Boletines ofi
ciales que lo anuncien , y  en la de otros periódicos que 
lo hagan en las mismas , ó en los corresponsales auto
rizados.

EL DERECHO MODERNO, REVISTA DE JURISPRU- 
dencia y Administración, por D. Francisco de Cárdenas, 
tomo 12.

Acompaña á este tomo un índice razonado de todos 
los tratados y artículos contenidos en el Derecho moderno 
desde el principio de su publicación hasta el tomo 11.

Se halla de venta á 30 rs., dividido en seis cuadernos, 
en el Despacho de libros de la Imprenta Nacional, y en la 
librería de la Publicidad, pasaje de Matheu.

En el prim ero de estos puntos se halla también de 
venta á 5 rs. el cuaderno del mismo autor, titulado Teo
ría de la Jurisprudencia administrativa en materia de 
competencia y  atribuciones de la Autoridad , establecida 
V declarada por resoluciones del Gobierno á consulta del 
Consejo Real, desde el establecimiento de este Cuerpo 
hasta fin de 185!.

AHtJNGZOS P A R T IC U L A R E S.

GUIA DE FORASTEROS.
Se previene á las Corporaciones y  establecimientos, 

cuyos Jefes y demas empleados de Real nombramiento se 
incluyan en la Guia de Forasteros, que para la del ano 
de 1857 se sirvan pasar notas autorizadas en debida for
ma á la Administración d é la  Imprenta N acional, donde 
deberán hallarse precisamente para el 1.° de Diciembre 
próxim o; pues al paso que por este medio se consigue 
mayor exactitud, no permite tampoco lo adelantado del 
tiempo que se pidan directamente dichas notas á todos 
los establecimientos ó Corporaciones. "

D FRANCISCO DE ASIS GIL , PROFESOR DE ARMO; 
nía del Conservatorio de música y  declamación , volverá 
á abrir su curso de armonía, contrapunto y fuga por cor
respondencia el 1.° de N oviem bre: los señores de provin
cias que desearen seguir el mencionado em-so podran 
dirigirse al profesor, que vive calle de San Agustín, nu 
mero 6, cuarto segundo , para enterarse de las bases j  
condiciones de la admisión.

ESPECTACULOS.

T E A TR O  DEEi C I R C O . — A las ocho de la n0C'¡1®¡'T
Adriana, drama en cinco actos.— Majas y toreros, baile 
nuevo.

T E A T R O  D E I. P R I N C I P E . — Al a s  ocho de la 
e b e — lm. cruz en la sepultura, drama fantástico-rc g 
so en fr e s  jornadas y cinco cuadros -.M u erte  , diabM o y
guerrero , sainete,

T E A T R O  DB l ,a  ZARZUEE.A — a  las ocho de la 
nociré.— Sinfonía.— Los diamantes de la Corona.

T E A T R O  F R A N G E S .— A las ocho de la 
fonía.— Le chapean d'un horloger.— La m a m . -be,- 9


